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PoBLAcróN LOGRONO PROVINCIA LA RIOJA

SITUACION PROFESIONAL

o FUNCTONABTO E AUTOñOMO EoUENTA AJENA TEMPoRAL E cUENTA AJENA TNDEFtNtDO EoTROS

DATOS OEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAI\,|STA: BANKOA S.A. ftpo DE pBÉsrAMo: !uteorscenro EpERsoNAL

DAIOS DE¿ SEGUROi

FECHA DE EFECTO: La fechs de efecto del seguro será la de formalización del pÉstamo siempre que la prima haya sido abonada a la Entidad Aseguredore.

GARANTIAS ASEGURADAS: En los términos y condicionos recogidos €ñ el preseñte Eolelín de Adhesión las garantías aseguradas serán.

DURACION DEL SEGURO:
- Par€ Péstamos hipotecarios la duración del soguro será de 5 Éños desde la feahá de efecto dél pr€s6n1€ s€guro.
" PeÉ PrÉstemos Per§onales la duración del segurc s€rá la misms que lE durac¡ón del Préstamo Personal vinculado (2)

CUOÍA IIIENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SU[¡A ASEGURADA)1 313,77 €

TASA SEGURO (incluye impuestos y recargos incluido el Consorcio de

¡MPORTE 0E LA PR \¡A. 865 s4 €

PERIODICIOAD DE tA PRI[rA: UNICA (1)
nde uros 919,26 €

BENEFICIARIOS
ParE €l caso ds formallzacióñ d€l ssguro, Bol¡c¡te 3ea ds8lgnádo beneflclado del derecho al cobro d€ lar pr€stac¡on€s aseguradaa con cerácter irsvocabl€:
BANKOA S.A.

cAPtTAL tNtCtAL SOLtCtTADOi 22.200,00 € Nc OE EXpEDTENTE DE pRÉSTAtutO: 013800030s0206369s51

FECHA FOR[TALtZACtON pRESTAMO. 2el11/2019 FECHA VENCIMIENTO PfIESTAMO: 3O/1 1/2025

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PEESÍAI\,IO. 313 77 € % CUOTA ASEGURAoA POR ASEGURADO: 100,00 0ó

TIPO DE INTERES INICIAL' 5,OO%

PEROIOA INVOLUNfARIA DE EMPLEO Para aquellos Asegúredos que sean Trabajádores por Cuenta Ajena y
Trabajadores Fios 0iscontinuos en los periodos en los que se encuentr€ en

situación dé inactivid6d.
INCAPACIDAD fEMPORAL Para aquellos Asegurados que sean Trab4adores Autónomos (trabajadores

por cuenta propi€), trabajadores por cuentá ajena con un conkato laboral
temporal frabajadores por cuenla ajená que por su contrato leboÉl no
puedan estarcubiertos pordesempleo y los Funcionarios Públicos, asf como
los Trabajadores Fijos discontinuos en los periodos en los que se énouentren
en activ¡dad.

HosPrrALrzAcróN Aquellos Asegurados que porsu siluación laboÉlen el momento de
producirs€ el siniestro no resulten elegibles ni para la cobertura de desempleo
ni pára la d6lncapacidad T6rnporel.
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1) Cuando se réalice una amo.lizaclán total .lél préstaño v¡nculado la Entidad As.gu@clotd procecle¡á a la anulación del seguro y la devoluc¡ón de la pade de la
prlma no consuml.la cle acuerclo con lo esaableclclo en las Concltclonés clel prcsén¡é Bolerln .r¿ Aclheslón-
Cuando se rcal¡cen amodizac¡ones parc¡ales del prósta'¡lo se p¡ocedená al extomo do la parte propotc¡onal de la prina por parrs de la Entidad Asegu.adora,
quedanclo en vlgot el Contralo ch Séguto co¡1lae nuévae concllclones éconómlcas-

2) Para tos p¡ásta,Jios porsoñalos ustéd débérá tenor en cuonta la fecha da vencitn¡eño clél prés¡a¡no y qué éxiste un liñíte ñínimo .le 6 meses y máx¡mo do 96

meses .le .lurac¡ón .lel segurc.
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NA¡Ji LEZA DEL nESGo CUAERTO ño vrd¿

COI{CEPTO POR EL CUÁL SE ASEGURA: Pú ohlá sFr¡

El presente conkato de seguro se encuentra somelido a la Ley 50/1980, de I de Oclubre, de Contrato de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenación, supeNis¡ón y
solvencia de las entidades aseguradoras, asl como el Real Decreto 1060/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y dispos¡ciones concodantes, y $e regirá por lo coñvenido en la Póliza y en los restantes documeñtos contrac{uales, sin que tengan validez las
clál§ulas limitativas de los derechos delAsequrado que no flguren destacadas de modo especial en d¡cha Póliza y no sean aceptadas por escrito.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asume
la cobertura del riesgo objelo de esle corfralo y garantiza el pago de las
prestaciones que corre§ponda con areglo a las condiciones delmismo:
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, , sociedad anónima
inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministerial de f3
de Septiembre de '1978 con elnúmero C-559 con domic¡lio soc¡alen Canera de
San Jerónimo,21 - 28014l,radrid, es quien asume la cobertura de los desgos
objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que
correspondan con arreglo a las condiciones delmismo.
Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Min¡sterio de Economla y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones.
ASEGURADOi Es la peEona ffsica que, cumpliendo con las cond¡ciones de
adhesión, se incorporan al confato de seguro, es titular de un conlralo de
Préstamo con el suscriptor y abona la prima del mismo, teniendo por Io tanto
todos los derechos y obl¡gaciones que por ley le conesponderlan al Tomador.
SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la peEona jufdica que suscribe las pól¿as
con La Entidad Aseguradora. La igura del suscriptor fac¡lita a los asegurados
su adhesión al seguro. No obstante, todos los derechos y obligaciones del
segufo coÍesponden alAsegurado que es quien abona las pfimas excepto los
derechos que conespondan a favor del benefciario.
BENEFICIARIO: La persona o personas flsicas o juridicas designadas en las
presentes Cond¡ciones Particulares, titulares del derecho a la indemnización.
En el presente seguro el Asegurado ha designado a ¡a ent¡dad prestamisla
como benellciano con carácler rrrevocable
MEoIADOR: Personaflsic¿ ojurídica que realizan las actúidades de mediac¡ón
entre los asegur¿dos de los segurosy las ent¡dades aseguradoras consistenles
en la presentación, propuesta realización detrabajos prcvios a la c€lebrac¡ónde
un contrErto de segum o de reasegum, o de celebración de estos contratos.
PÓLPA: Se denom¡na póliza alconjunto de documentos en que se re@gen los
datos y pactos del Contrato de Seguro. En concreto, la presente Póliza se
compone de:
. Las Condiciones Generales y Part¡culares del Contrato de Seguro, que

regulan los derecfros y deberes de las partes con relación al nacimiento, vida
y eninción del contrato y a los diversos acontecimientos y situac¡ones que
pueden producirse en dichas etapas y el alcance de las garantlas cub¡ertas
para los Especlivos desgos que asume la Compañfa Aseguradora-

. El Boletíñ de Adhesióñ, que es eldocumento en el que se recogen los datos
propios e iñdividuales del asegurado, y las cláusulas que por volunlad de las
partes completen o modmqueñ las Condicioñe$ Generales y Particulares, en
los términos que sean permitidos por la Ley, así como la informac¡ón
necesafia pala su celebraciÓn.

. Posteriomente, y en caso de modifcación de la pól¡za, los cambios se
reiejarán med¡ante suplementos a la ñliza y a¡ Boletfn de Adhesión.
numerados cofYelalivamente. cuantas vece§ §ea necesario.

Todos estos documertos forman parte de la póliza, los cuales, en su conjuñto,
constluyen el Contrato de Seguro. E¡ caso de discrepancia prevalece.á Io
pactado en el BoletÍñ de Adhesión sobre lo establecido en las Condiciones
Generales y en las Condrciones Partculares.
Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Condiciones Generales
y Particulares de la Póliza Colecliva no 20670 drrigiendo su petición a sede
de la Entidad Aseguradora en Ca(era de San Jerónimo, 2'l

- 28014 lvladrid. PRIMA: Es el precio delseguro.
RECIBO OE PRIMA; Es el documento jusüfcativo delpago de¡seguro, donde
figura el impone resultante de la prima, y que incluirá los recargos e impuestos
legalmente repercutibles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la queentra en vigor elseguro de acuerdo
con Io establecido en elBoletín de Adhesión
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa sútita, üo¡enta, externa y
ajena a la intencionalidad del asegurado, ae¡ecida duranle la ügencia de la
póliza.

ENFERMEDAD: Toda alterac¡ón de la salud originada por uña c¡usa diferente
de un accidenle, qL¡e deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticáda o
tratada por un méd¡co autorizado legalmenle a pract¡car su actiüdad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fisic¿¡ que se obliga a
prestar su trabajo, en dependenc¡a de un emdeador en base a un contrato de
trabajo ¡ndefn¡do, por un mfn¡mo de 13 horas semanales, a camb¡o de una
remuneración, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se
encuentre dado de alta en el Régimen conespond¡ente de la Seguri¡Jad Social,
y que no sea func¡onario públ¡co.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona flsica
que desanolla una actividad profes¡onal remunerada no dependiente y que se
encuentra dado de alla en el Régirnen Especialde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, Mutua. Montepfo o ¡nstitución análoga. Adic¡onalmente, a
los efectos de este contrato se asimilarán a trabajadores por cuenta propia,
aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de
cot¡zac¡ón a la Segur¡dad Social no generen derecho a la prestac¡ón de
desempleo en su nivel confibutivo

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona f¡s¡ca que se obliga a prestar su propio
trabajo para qralqu¡er organismo o enle Estatal, Autonóm¡co, Provincialo Local
bajo un contrato de trabajo sornet¡do al Estatuto de la Función Públic€.

PERSONAL OE ALTA DIRECCIÓN: Se cons¡dera personal de alta dirección a
aquellos trabajadores que ejercitan poderes ¡nherentes a la titularidad jurfdica

de la empresa, y relativos a los objet¡vos generales de la misma, con autonomia
y plena resporsabilidad solo limitadas por los crilerios e ¡nstrucciones directas
emanadas de la pecona o de los órganos superiores de gob¡emo y
adm¡nistración de la entidad que respectivamente ocupe aquella titularidad.

PERIOOO OE CARENCIA| Periodo de tiempo computado en dlas o meses
transcunidos a paatirde la Fecha de Efeclo delSeguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, durarfe el cual no se disfnfa delderecho ¿ percibir indernñ¿ac¡ón
alguna, presente o futura.

RELACóI{ LABORAL: La relac¡ón iuríd¡ca existente entre un Trabajador por
cuenta ajena y su emdeador
SUf{A ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el ¡mporte que. de acuerdo a to

establecido en el Boletfn de Adhesión. elAseguradorse compromete a pagar al
Benefciar¡o al acaecjm¡ento de las contingenc¡as prcvistas en la misma.

ESTABLEC¡Í',IENTO HOSPITAIARIO: Se entenderá por establec¡miento
hospítalado cualquier hospital, clÍnica o sanatorio, tanto pubtico como
privado, que disponga de la infraestructura necesaria para diagnost¡car y
realizar tratamientos terapéut¡cos por facultativos legalmente autorizados
para el ejercicio de su profesión. Dicho establecim¡enlo debe eslar atend¡do
por un médico las 24 horas del dfa.
A los efectos de esta cobertura no se considerará como hospital, cllnica o
sanatorio las siguientes institucione§:
- Clanicas para el tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades psicológ¡cas o ps¡quiátricas.
- Residencias de anc¡anos, centros de dfa y centros para el tratam¡ento de

d.ogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratam¡entos naturales, termales, masajes, eslét¡cos,

adelgazam¡ento u otros ratamientos sim¡lare§.

1- CONOICIONES DE ADHESIÓN
Sólo tendén la cond¡c¡ón de asegurados de la presente póliza de Seguro las
personas flsicaS que reúnan las sigUientes condic¡ones:
1.'l Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario, formalizado con

Bankoa S.A
1 .2 Haberse adherido a ¡a póliza mediante la frrma del Boletin de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Que la edad delasegurado esté comprend¡da entre los 18 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obstanle lo anterior, para los préstamos f,ersonales la edad del
asegurado en elmomento de la adhesión alseguro sumada alnúmero de
años de duración del préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscrib¡r et presente
sequro.
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1.5 Enconkatse en estado de buena salud, sin sintorna de enfermedad. no
estar en ¡a Fecha de Efecto del Segu.o, en situación de lncapacidad
Temporal, taly como ésta queda deflnida en las presentes Condiciones
Part¡culares, no haber estado en sjtuación de incapacidad Temporal
durante más de 30 dias consecut¡vos en los 24 meses anteñores a la
fecha de efecto del seguro, ni se. titu¡ar de una prestación por invalidez
en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mutualidad,
montepfo o institución análoga que la legislación determine.

1.7 Adsmás para la cobertura de Oesomploo:
No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir la
extinción o suspensión de su relación laboral por cualquaera de las
causas que darlan derecho a la prestación de Desempleo en base a esta
póliza.

1.8 Además para la cobeftura del rlesgo de lncapacidad Témporal y
Hosp¡tal¡zación:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será elporcentaje de la cuota mensual asegurada

sobre la cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de
seguro que f¡gura en la primera hoja del presente Eoletín de
Adhesión/Cert¡ficado de Seguro y que, en el momento de producirse el
sinieslro, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos, se eñteñderá por cuota ordinaria la formada por la
devolución del principal prestado más los correspondienles intereses
rcmuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de demora y
de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el
Asegurado en cumpl¡m¡ento de lo pactado en el contrato de préstamo
vinculado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préslamo sea diferente a la

mensual. el cálculo de la cuota mensual se real2ará considerando el
imporle de las cuotas del préstamo conocidas, o la siguiente más
cercana, sifuera conocida, extrapolándola al año completo y dividiéndola
pot 12.

2.2 El ¡mporte de la suma asegurada que representa el lim¡te rñáx¡mo a
sat¡sfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada s¡nlestro, ío sorá
super¡or en n¡ngún caso al importe máx¡mo de 1,500 € por cuota
menaual asogurada para préstamos h¡potecar¡os y '1.000 € por
cuot¿ mensual asegurada para préstamos peEonalos, cualqu¡ora
que fuEra el importe de la cuota ordinaria.

3. PERIODO OE CARENCIA
3.,I CARENCIA INICIAL

Para la garantfa do Pérdlda lñvoluntaria de Empleo se eslablece un
periodo de carencia inic¡al de 60 días naturales, a contar desdo la focha
de efecto dél seguro, durante los cuales de produciGe el s¡niestro por
Desemplqo, la Enüdad Asegu6dora ño aboñará cantidad alguna. A
efectos de comprobarque eñ el momento delacaecimiento delsinieslro ha

transcurido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la siluación de
desempleo se produce en la fecha en que se produzcÍ¡ la exlinción o
suspens¡ón de la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza,
y además sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Estatal u
organismo públ¡co que lo sustituya.
Pará la garantia de lncapacidad Temporal se establece un periodo de
c¿rencia inicial de 30 d¡as naturalés. a contardesde la fecha de efeclo del
seguro, durante los cuales de producirse el siniestro por lñcapácidad
Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna. A efectos
de comprobar que en el momenlo del acaecimiento del siniestro ha
transcunido el periodo de carencia inicial, se enterderá que la situación de
lncapacidad temporal se produce en la fecha en Ia que la enfermedad
causante de la lncapacidad hubiera sido d¡agnosticada por facultativos de
la Seguridad Social, lvrdua o lnstitución análoga o médico o facultalivo
autorizado y asl lo ratifiquen los seNic¡os rnédicos &l Asegurador si se
considerase necesario. En los supuestos en los qu6 la lncapac¡dad
Temporalse deba a un acc¡doñte nose apl¡cará caroncla ln¡c¡alalguna.
Para la garant¡a de Hospitalizac¡ón se establece un peñodo de caÉnc¡a
inicial de 30 dla6 naturalG a contar desde la fecha de efecto del seguro,
durante los cuales de prñuc¡rse el s¡niesiro por Hospitalización, la Entidad
Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en
e, momento de acaecim¡ento del sini€stro ha transcurrido el periodo de

carencia ¡nicial, seentenderá que la §ituación de Hospitalización se produce

en la fecha que aparezca consigñada eñ el info¡me de ingreso en el
conespondiente establecim¡ento hospitalario e¡ el que el Asegurado se
encuenlfe ingresado.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produciFe situaciones de Desompl6o subsiguientes a

una s¡luación anterior de Desempleo que dio lugar a indemnización por
parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el
Aségurado ha estado v¡nculado de foma act¡va a una nueva relación
laboral como trabajador por cuenta ajena por un pe.iodo min¡mo de
180 d¡as ñaturales in¡nterrumpidos y haya suporado 6l perlodo de
prueba establoc¡do correspondiente a su nueva relac¡ón labofal, En
caso contrario no se pagará cantidad alguna.
En elsupuesto de prodL¡cirse lncapac¡dades Tempo¡ales subsiguientes a

una situación anterior de lncapacidad Temporal que dio lrgar a
indemni¿ación por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, transcurridos 180 d¡as ¡n¡nterrump¡dos en situac¡ón de
alta en el réglmon correspondlenle, desde el fln de la últ¡ma
¡ncapacidad temporal s¡empre que [a enfemedad causante sea la
mlsmaque o.iginó la lncapacidad quedio lugara la ¡ndemnización porparte
de esta póliza. Cuando la lncapacldad Témporal subslgulenté se deba
a una énlermedad d¡stinta, se procederá al pago de nuevas
prestac¡ones, transcurrido 30 días in¡ntorrump¡dos en s¡tuaclón d6
alta en el rég¡men correspondiente, desde elfin de la úllima incapacidad
temporal.
En él supuesto do producirse lncapacidades Tempordles
subsigu¡enles deb¡das a causas acc¡dentales rio habrá per¡odo de
carenc¡a.
En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsiguienles a uña
situac¡ón anteriorde Hospitalización que dio lugara indemnización por parte

de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,
transcuÍldos 180 dias in¡nter.ümp¡dos desde el f¡n de la últirna
Hosp¡tal¡zac¡ón s¡empre que la enfemedad causantosoa la mismaqúe
originó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización porparle de esta
póliza. Cuando la Hospilallzación subs¡gu¡enté se deba a una
qnfermedad d¡st¡nta, se procedeñá al pago de nuevas preslac¡ones,
transcuÍido 30 dias ¡n¡nterrumpidos desde el f¡n de la últ¡ma
Hosp¡tal¡zac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hospital¡zacion6 subs¡guientes
debldas a causás acc¡dontales no habrá periodo de carencia.

4. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
téminos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuación se ¡ndican:
,I.I PÉRDIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se enlenderá por Perdida lnvoluntaria de Empleo, a los efectos de la

pre$ente póliza, la srtuación en que se encuenkan quienes, pudiendo y
queriendo trabajar remune.adamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo
o vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por causas distinta de su voluntad, a excepción de los func¡onarios
públicos, y que:

A) Hasta el momento de incurir en la siluación de desempleo, hubierañ
tenido una relac¡ón laboral ininteÍumpida de al menos 6 meses
continuos con un contrato laboral de duaacjón indefnida en la empresa
en la que cause baja, con una jomada no infeaiora 25 horas semanales
cotizando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar
registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal, como totalmente
desempleado y buscando aclivamente un nuevo trabajo.

B) Perciban la prestación pública por desempleo, en su nivel conlribut¡vo,
delServicio Público de Empleo Estatal. Sien elmomento de incumren
la situación de Desempleo, el Tomador/Asegurado se encuentra
cobrando una prestacióñ pública derivada de una incapacjdad temporal
como mnsécuencia de contingencias comunes, dicha pre§lación se
asimilará a efedos de esta garantía, a la prestac¡ón de desempleo en
su nivel contribulivo.

Únicamente estarán cub¡ertos frente al riesgo de Desempleo los
Asegurados trabajadores por cuenta ajena, a excepción de los
funcionar¡os públicos, que cumplan coñ los requisitos establecidos
en el préscnte apartado.
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4.1.1 PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO
Cuando se prodLzca un siniestro como consecuencia de la Pérdida
involuntaria de Empleo La Entidad Aseguradora abonará al Benefcia.io
la suma asegurada, por cada perlodo completo de 30 dlas naturales

consecutivos en §ituación de pérdida ¡nvolunlaria de empleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o
extinción de la relacjón labordl y una vez tEnscurfido el periodo de
carencia inicial.
Los pagos sLrcesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo

completo de 30 dlas naturales conseculivos en los que el
lomador/Asegurado se encuentre en dicha situac¡ón. De no psrmanecer
los 30 d¡as consecutvos on sltuación de Perdlda lnvoluntaria do
Empleo, la Enldad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el l¡mite

máx¡mo de pagos coñseculvos y pagos alternos en total estipulados en
las condic¡ones pa¡ticulares y siemp.e que dicha s¡tuación de desempleo
ocurrd durante la vigencia del seguro, haya lran§currido el periodo de

carencia, y se produzc¿ por alguna de ¡as siguieries c¡rcunslancias
S¡ en el momento de incunir en la situación de Pérdida lnvoluntada de
Empleo, el Asegurado se encuenfa cobrando una prestación públicá

derivada de una ¡ncapacidad tempora¡ como corsecueñcia de
coníngencias comunes, dicha prestac¡ón se asimilará a efectos de esta
garanlfa, a la prestación de desempleo en su nivel contributivo.
La suma asegurada se abona.á al Asegurado con El lim¡te máx¡mo
de l2 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en totaly s¡ernproquo
d¡cha situac¡ón de desempleo ocurra duranle la v¡genc¡a del seguro,
haya tranacurrldo el perlodo ds caronc¡a, y se produzca por alguna
de las siguientes c¡rcunstanc¡as:
Ext¡nc¡ón o SuGpens¡ón de la Relación Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido

colectivo.
b. Por fallecimieflto o incapacidad del emprcsario individual, y

siempre que estas causas determinen la exlinción del contrato de
lrabajo.

c. Por despido improcedenle o nulo.
d. Por despido o exlinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución volunta.ia por parte delAsegurado únicamente en

los supuestos previstos eñ los artlculos 40.1 (movilidad
geográfica), 41.1 apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡ficaciones

sustanciales de las condiciones de trabajo),45.1.n (por decisión
de la lrabajadora que se ve obligada a abandonar su pueslo dé
trabajo en los casos de violencia de género) y 49.1 j) (extiñción por
incumplimiento del empleador) del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En vinud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g- Suspensión de la Relac¡ó¡ Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de
un procedimiento concursaly se reduzca a la milad, al menos, la
jornada de fmbajo por dicha causa.

EI derecho a dévongo de la ¡ñdemn¡zac¡ón c€sará en 6l momenlo en
que el Tomador/Asegurado reanude una act¡vidad laboral romunerada,
aún de manera parclal en los térmlnos descritos pof la normativa
laboral española.
4.1.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PÉRDIDA

INVOLUNTARIA DE EMPLEO
No se cons¡derará como Perdida lnvoluntar¡a do Empleo las
s¡qu¡Gntes situaciones en las quo so pusde oncontraa el
Tomador/Asegurado:
A. Cuando haya s¡do despedido y no reclamo on tlempo y forma

oporturos contra la dec¡sión empresar¡al, salvo po. oxtinc¡ón
d6 contralo derlvada de erpedlente de regulac¡ón d6 erÍpleo
o de despido colect¡vo o basado en las causas objet¡vas
prsvl§taa eÍ el art¡culo 52 dol E§tatuto d6 los Tfabaiadofes
(R.O.L.2120'15 de 23 de octubre).

B. Cuando su contrato de trabalo se extlnga por iub¡lac¡ón del
empresario empleador ¡nd¡vidual del Asogurado o por
oxpirac¡ón del tie¡ñpo convén¡do y/o f¡nal¡záción de la obra o
sÉrv¡c¡o ob¡eto d€l contrato.

C. Los trabaladoros f¡jos de carácter d¡sconl¡nuo en los periodos
en que carezcan dG ogupac¡ón efect¡va.

D. Cuando, doclarado ¡mprocgdonte o nulo el despldo por
sontencia f¡]me y comun¡cada por el empleador la techa de
relncorporac¡ón al trabaio, no se ejer¿a tal derecho por parte
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, do las
acc¡ones prev¡stas en la leg¡slación v¡g€nte.

E. Cuando no hayan sollcllado €l relngreso al pueato de trabalo
en el caso en que la opc¡ón entre ¡ndernn¡zación o readmisióí
correspondlera al trabajador o s6 estuv¡era en ercedencia y
venc¡era el per¡odo liado para la misma.

F. La exllnclón dgl contrato laboral durante el per¡odo de prueba,
la iub¡lación ant¡clpada y el paro parc¡al con una reducclóñ
inferior al 50% de su jornada laboral, o cuando la
¡ñdemnlzaclór por desp¡do cons¡sta en una r6nta temporal
pagadsra en momento del desp¡do hasta la fecha on la quo ol
traba¡ador acceda a la jub¡lación (prejub¡lac¡óñ),

G, S¡ el asogurado tiene derqcho a perc¡bir un salario por parte
del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salar¡ales pactados colect¡vamente en los
exped¡entes de suspons¡ón d6¡ contrato.

H- Los despidos cuya indemn¡zación sea menor del 50% de la
legalmento establoclda.

l. Cuando el traba¡ador cese voluntar¡amente su puesto de
trabalo.

J. Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea dsclarada procedente
por §eíteñcia firme, o s¡endo asi not¡f¡cado al
Tomador/Asegurado por parte del empresarlo, estE no haya
reclamado en tiempo y forma deb¡dos.

K. El desp¡do s¡n dorocho a dasoñpleo dEl n¡vel contr¡butivo del
56rvicio Públ¡co de Empleo Estatal (eo adolanle SEPE).

L. S¡ la prestaclón dq Desempleo de n¡vel contr¡butivo del SEPE
so rec¡bs en folma de pago único.

M. Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntar¡amente a un
Expod¡ents de Regulac¡ón de Empleo.

N. S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con
una empresa prop¡edad del ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta el
segundo grado do consangu¡nidad o afinidad, asi como en los
casos en que el Asegurado o un fam¡l¡a¡ suyo ha§ta el
segundo grado de consangu¡n¡dad o el tércér grado de
afinidad fuéra el adm¡n¡strador de la emprcsa; y lamblén sl el
Tomador/Asogurado fuera soc¡o con pressnc¡a o
representación d¡recta en los órganos de adm¡nlstración d€ la
Soc¡odad.

4.2 INCAPACIDAD TEIVIPORAL
A los efectos de la póliza se eñtenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación fisica revers¡ble) del estado de salud del
Asegu.ado constatada médicamente, deb¡da a un accidente o
enfermedad, y que delerm¡na la imposibilidad del Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual,
originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al r¡osgo de lncapac¡dad temporal to§
Asegurados quo on el momenlo de ¡ncurrir sn d¡cha s¡tuac¡ón
tuv¡eEn la condición de autónomos (trabajadores por cuenta
prop¡a) que cotlcen o no en un Rég¡mon d¡stinto at Régimen
General de la Segur¡dad Soc¡al, trabajadores por cuenta aiena con
un contrato laboÉl tomporal, traba¡adores por cuonta ajgna con un
contrato laboral ¡ndof¡n¡do que no éstén cub¡elos por la garantfa
do desemplqo y func¡onarios públicos, slempre que el accidenté o
la enfermedad que don lugar a la refer¡da ¡ncapac¡dad tongan su
origen u ocurran con postorlor¡dad a la fecha de slecto y s¡n
pe.ju¡cio de lo establec¡do respecto al per¡odo d. carencia.
El Aseguaado, en el momento de la contratacióñ no ha de estar eo
situaclóñ de ba¡a laboral por rai.onos de satud, n¡ de baja por
enfermedad durante más do 30 días consecutivos durante 106 24
meses anterlores a la contratac¡ón, n¡ doben ser t¡tulares de uña
pr€stac¡ón per¡ód¡ca o prestac¡ón por inval¡dez.
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4.2.1 PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abona.á al Beneliciario Ia suma asegurada, por cada
período completo de 30 dfas consecutivos en siluacióñ de lncapacidad
Temporal del Asegurado y una vez kanscurrido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán por cada
periodo completo de 30 dfas nalurales conseclttivos en los que el
Asegurado se encuentre en dicha situación. De no permanecer los
30 dias consecutivos en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad Tomporal, la
Entidad Aseguradora no abonará canlidad alguna.
Elderecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en el moménto en que

el Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta prop¡a, aÚn de manera parcialy a pesarde
ño haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y lambién si su eslado pasa
a ser de lncapacidad Permanenle en los témiños descritos por la
ñormativa de la Seguridad Socialespañola.
El impoñe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada.
aun cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades al m¡smo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lfmite máximo de
12 pagos consecut¡vos o 24 pagos allernos en total y siempre que
dicha situación de Incapacidad Temporal ocurra duranle la vigenc¡a del
seguro y haya kanscurido el periodo de carencia.

4.3 HOSPITAL|ZACtÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como dia de hospitalización la

situacaón de ingreso acaecida al Asegurado cada 24 horas consecutivas
en un establecimiento hospitalario en condic¡ón de pac¡enle, ya sea por
enfermedad o accidenle y con la fñal¡dad de someterse a tratamientos
médicos o quirurgicos.
Estarán cub¡ertos por Hosp¡tal¡zac¡ón aquellos Asegurados quo en
el moménto de produc¡rse el s¡niestro por hosp¡tal¡zación, no
rssulten eleg¡bles n¡ para la coboñura do desempleo ¡nvoluntalo n¡
para la de ¡ñcapac¡dad temporal, es dec¡r aquellos Asegurados que
on el momento d6 produclrs€ el sln¡estro ño tonga ñ¡ngún t¡po de
relac¡ón laboral, ni por cuenta p¡op¡a n¡ por cuenta a¡ena,

4,3,1 PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza,

de producirse la hospilalización del Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospital¡zación y
una vez kanscurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos

sucesivos serán por cada periodo complelo de 30 dias natu¡ales
consecufivos dicha situac¡ón. De no permanecer los 7 d¡as
consecut¡vos, én s¡tuación de Hospitalización, ¡a Ent¡dad
AseguÉdo¡a no abonará cantldad alguna.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lim¡ie máximo de
12 pagos coñsecut¡voE o 24 pagos altemos en total y siempre que
dicha situación de Hospitalización ocurra durante la vigencia del
seguro y haya kanscurído el periodo de careñcia.

4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTÍAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡eren la conside.ac¡ón de Hospitalizac¡ón ni de lncapac¡dad
Temporal y, consecuentemente, no se pagará prestac¡ón alguna en
aquellos s¡niestros que resulten o sean consecueñc¡a dé las
s¡gu¡entes s¡tuac¡ones:
a) Enfermedadss, losionos y compl¡cac¡on6s causadas directa o

¡nd¡rectamente por voluntad del Asegurado o derivadas de la
real¡¿ac¡ón de actos rotoriamente temorados que entrañon
graves r¡esg03 para la salud.

b) El embarazo, parto o aboÉo asi como los p€r¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matern¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se éncuentre bajo la
¡nfluoncia delalcohol, d¡ogas tóx¡cas o estupefacientes; los que
ocurran en estado de perturbac¡ón mental, sonambul¡smo o en
dEsalio, lucha o rlña, exceplo caso p.obado do log¡tima detensa;
asi como los d€rivados de una actuación del¡ct¡va del
Asegurado, declarada judlclalmento, o su resistenc¡a a ser
detenido.

d) Cualquior onfermedad, doleñcia, estado o les¡ón po. la que 6l
Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o tratamiento de uñ
médico en los 12 meses anteriores al in¡cio de la cobertura de
la presente pól¡za con anterloridad a la adhes¡ó¡ a la pól¡za, asi
como las secuelas produc¡das por ellas, así como los delectos
de nac¡m¡ento y las enfefinedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rúrgicas y tratam¡entos médicos y/u
odonlológicos que no sean esenciales por razones médlcas y
sean demandados por el As6gurado por razones psicológ¡cas,
personales y/o estéticas, siempre que no se deban a socuolas
do acc¡dontes prcducidos con poster¡or¡dad a la fecha de efecto
de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualqu¡er otro pfoceso patológ¡co que tenga coño
man¡lestac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan evidenc¡as
objetivadas por estud¡os méd¡cos corrpleñentar¡os
(radiolog¡as, gammagraf¡as, escánoros, f.A.C, étc-) que
demuestren la existeñc¡a de alteaac¡ones y les¡ones que

¡ust¡f¡quen €l dolor causa de la incapac¡dad temporal.
g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el

estrós, ans¡edad, dep.es¡ones y afecc¡ones s¡milares, aun
cuando dichas enfermedades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por uñ médico espec¡al¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las enfermedades o les¡ones der¡vadas de la práct¡ca
profesion¿l de cualqu¡er deporte, de la partic¡pac¡ón en
apuestas o compet¡ciones, y de la práct¡ca como aficionado o
profes¡onal de act¡v¡dades de alto r¡esgo, asi como los
acc¡dentes derivados de la conducción de vohículos sin 6l
correspond¡ente perñ¡so exped¡do por la autor¡dad competente
y los accidentos aóreos a éxcepc¡ón de los vuelos comerciales
en linea regular autorizada.

l) Las curas de reposo, termales o d¡eléticas.
j) Aquellos Asegurados que estén percib¡endo una pens¡ón de

invalidez o que estén tram¡tando en el momento de la adhes¡ón
la incapac¡dad temporal.

4.5 INCOf'¿PAT¡BILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas de Désompleo, lncapac¡dad Témporal y
Hosp¡talizac¡ón son excluyentes eñtre si dependiendo de la
situacjón laboral en la que se encueñtre el Asegurado en el
momeoto de produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un
Asegurado esté cub¡erto por Desempleo no podrá estar cub¡erto
por lncapacidad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zación e ¡gualmento on
el resto de los supuestos en que el Asegurado pueda estar cub¡erto
por lncapacldad Temporal y Hospitalizac¡óñ.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡m¡smo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las
p¡estac¡ones por ninguna de las cont¡ngenc¡as cub¡ertas en esta
pól¡za si la m¡sma se produce, o se der¡va o es consecuenc¡a d¡recta
o ¡ndirecta de:
A. Los r¡esgos extraord¡nar¡os suietos a recargo obl¡gatorio a

favor dcl Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley de Contratos de Seguro.
C. Los hechos derivados de conflictos armados, haya o no

precedido declaración of¡c¡al de guerra.
O. Las consecuencias d¡rcctas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

radiacióñ nuclear o contam¡nación radiact¡va.
E. Sulcldlo o la tonlatlva dal mlsmo durante la paim6É aíual¡dad

de seguro.
F. Los siniestros causados intenc¡onadamenté/voluntariam6nte o

por mala fe del Asegurado, Las consecuencias de un acto de
¡mprudoncia temerar¡a o ñegligenc¡a grave del Asegurado,
declarado así jud¡cialmente.

G. Los sin¡éslros ocurridos como consecuGnc¡a de temblores de
t¡erra, erupciones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
sísmlcos o moteorológ¡cos de carácter oxtraord¡nario.

H. Los produc¡dos antes de Ia p.¡mera pr¡ma pagada.
l. Los Calificados por el gobierno de la nacióñ como Calamldad

Nac¡onal o catástrofe asi como ep¡dem¡as y pandem¡as.
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J. Las consecueñclas de guorEs o de olras circunstancias
extraord¡nar¡as y aquéllos otros §upuestos que tengan la
corisideGc¡ón do fuel?a mayordo acuerdo con lo prev¡sto on el
artlculo 1.105 del Cód¡go C¡v¡1,

6. TAR¡FA DE PRII¡A
La tarlfa de p.imas ap¡¡cable al presenle seguro será la ospec¡f¡cada
en la Base Técn¡ca del seguro en cada momento y puesla a
d¡spos¡c¡ón delTomadory dolAsegurado por la entidad med¡adora,
La compañia aseguradora se reserva el derecho de ¡ncrcmentar la
tarifa de pr¡ma en cualquler momonto on ol supueslo do quo la
evoluc¡ón de Ia s¡n¡estralidad asi lo acoñsejara. La c¡tada var¡ación
debe s6r comun¡cada al Asogurado con un preav¡so do un mes,
plazo durante ol cual el Asegurado del Seguro podrán resc¡nd¡r la
pól¡za.
La nueva tarifa de prima sólo se apl¡cará a fos asegurados que se
adhieran a la póliza colectiva a partirde la entrada en vigolde las nuevas
primas.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo momento legalmenle
repe.culibles-

7. PAGO OE LA PRIMA ÚNICA
7.1 Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Asegurado a

través del Suscriptor. E¡Asegurado está obligado al pago de la prima por

el importe, condiciones y forma de pago que se detallarán en el presente

documenlo.
7.2 El seguro se conlrata a prima unica tanlo para préstamos hipotecarios

como pafa préstamos personales
7.3 En caso de impago de la prima úñica, €l seguro no Enlrará en efecto. La

Enlidad Asoguradora qusdará liberada de su obl¡gac¡ón en caso d6
siniestro y se entendeÉ que elseguro queda extiñgu¡do-
Será por cuenta del Asegurado cualqu¡er gasto derivado del medio
de pago util¡zado.
En caso de ¡mpago de la pr¡ma ún¡ca, ol soguro no sntrará on
efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de
su obligac¡ón en caso de sinlostro y so ontondorá quo ol soguro
queda ert¡ngu¡do.

8. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El AsegL.¡rado. una vez abonada la prima única, podrá realizar
modificaciones que no supongan vadac¡ón de la suma asegurada.
Eslas r¡odif¡cac¡ones tomaÉn efecto el dia de solicitud, previa
notiflcaclón y aceptación por la Ent¡dad Aseguradora llevando
cons¡go la em¡s¡ón de un nuevo Cort¡ficado lndividual de Seguro.
La amortización antic¡pada totaldel pÉstamo dará lugara la ef¡nción del
pre§eñte contrato de seguro, pfevia devoluciÓn por parte de la Entidad
Aseguradora al Asegurado la parte de pnma no co¡sumida
Real¡zado el extorno de la prima, tras la sol¡citud de anulación, la
Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gación en caso de
sin¡estro y se entenderá que elsegurc quedá extingu¡do
La amorlizac¡ón ant¡c¡pada parc¡al del préstamo dará derec¡o al

Asegurado al reembolso de la pane de la prima no consLrmida

corespondiente a la parte amortizada anticipadamente del préstamo menos
el importe corespondiente a los recargos e impuestos satisfechos,
continuando vigente elpresente contrato de seguro por resto del¡mporte del
préstamo peñdiente de amortizar.
En c€so de extomo parcial o total la Entidad Aseguradora devolveÉ al

Aiegurado la parte de prima no consumida del periodo de cobeíura
conespondiente a la prima abonada.
El presenle seguro será nulo, salvo en los casos previstos en la Ley, si en el
momento de la perfec¡ión no existfa riesgo o habla o@nido el siniestro.
Este contrato de seguro y sus aplicacioñes individuales son indisputables a

pa ir de un año conlado desde la fecha de su perfección o, en su c¿so, desde
la toma de efecto de cada una de las aplicaciones individuales, salvo que el
Tomador o el Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

9. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a

continuación:
a) PARA PRÉSTAI\¡OS HIPOTECARIOS la duración será s¡empre de 5

años.

b) PARA PRESfAN¡os PERSoNALES, la duración del seguro coincid¡rá
con la durac¡ón del préstarno, estableciéndose un periodo minimo de
duracjón de 6 meses y máximo de 96 meses.

S¡n pqrju¡c¡o ds lo establec¡do antedormente, la cobertura
lerm¡nará y ol derecho al cobro de las preslac¡ones cesará en el
momGnto en que tenga lugar el primero de los sigu¡entes eventos:
al La fecha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el

Aseguaado a la ont¡dad prostam¡sla por 6l Contrato de Préstamo
viículado a esta pól¡za de seguro fueran entregadas al mismo,
o focha d6 raembolso total.

b) La fecha de term¡nac¡ón del periodo de duración del Contrato
d6 Próstamo vlnculado a esta póliza, aunque no se hubleran
reembolsado todas las cant¡dadss dobidas on v¡rtud dol mlsmo.

c) La fecha 6n que el Contrato de Préstamo v¡nculado a esta Pól¡za
de seguro tormin€ por cualquler causa, teni€ndo derecho el
Asegurado a lo establec¡do en el apartado 8,2 del presente
Bolotfn de Adheslóñ.

d) La fecha en la cual elAsegurado alcanco la edad do 65 años, o
eri la f€cha eri la que se cese en toda act¡v¡dad profes¡onal
remunerada, o on la fecha do Jubllaclóñ o de preiub¡lac¡ón
cualquiera que sea su causa, excepto para la garant¡a de
hospitalizac¡ón.

e) La fecha de fallecim¡ento o de declarac¡ón dol ostado de
lncapacidad Pormanente del Asegurado en cualquiera dE sus
grado.

0 La lecha En la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de la
pos¡c¡ón o cualquier transm¡s¡ón d€ los dérgchoa y
obligac¡ones de las part€s que intew¡enen en el Contrato de
Préstamo.

h) As¡mismo, la cobertura terminará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el ñúmero máx¡mo de Prestaciones
consecut¡vas o alternas por lncapac¡dad Tomporal,
Hosp¡tallzac¡ón Desempleo que se hañ fijado en osta póliza.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
La Enlidád Aseguradora podrá rescindir e¡ contralo en los siguientes
casosi
. Por agravaclóñ del ¡¡esgo de acuerdo con el cu€st¡oñario

presentado por la Ent¡dad Aseguradora. lJna vez comunicada
esta circunstancia a la Ent¡dad Aseguradora, ésta podrá proponer
una modificación del contrato en un plazo de dos meses.
El Asequrado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de quince
dlas. Transcurrido d¡cho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince días, transcuridos los cuales y en los ocho días
sigu¡entes comunicará al Asegurado la rescis¡ón definiliva. La
Entidad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato
comunicándolo porescrito alAsegurado denko del plazo de un mes,
a parlir del dia en que tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conform¡dad con lo establec¡do en el artículo 15 de la Ley de
Conlralo de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas
siguientes la cobertura del Asegurador queda suspendida Ltñ mes
después del día de su vencimiento. Si elAsegurador no rec¡ama el
pago dentro de los 6 meses siguienles al vencimiento de la prima,
se entenderá que el contrato queda ext¡nguido.

De acusrdo con lo establec¡do en elart¡culo 22 d6 la Ley de Contrato
de Soguro las partes pueden oponerse a la prórroga del cortÉto
med¡ante una not¡f¡cac¡ón escrlta a la otra parte,efectuada con un
plazo de dos meses de ant¡c¡pación a la conclus¡ón del per¡odo del
seguao en curso cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea siorc¡tada
por la Ent¡dad Aseguradora o bion con un mcs de antelac¡ón
cuando la opos¡c¡ón a la prór.oga soa elecutada po. el
Tomador/Asegurado.

1,'. PAGO DE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de siniestrol
. Para la cobedura de lncapac¡dad Temporal: el primer día de

incapacidad del Asequrado reconocido por el Organismo Oflcial
Compelente.

. Para la cobenura de Hosp¡tali¿ación: el primer día de
hospitalización será l¿ fecha de ingreso en el Hospitat.
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. Para la cobertura de Desempleo: a partir de la fecha efectiva de la
prestación por Desempleo realizada por el SeNicio de Emp¡eo
Público Estatal u organismo competente, sin perjuicio del periodo de
carencia y periodo mínimo en situación de desempleo esl¿blecidos
ei la póliza y finalizaá en el momento en que el trabajador comience
uña nueva relación laboral.
No procedErá el pago de las prestac¡oñes s¡ el pago de la prima
ún¡ca no se ha hecho efoct¡vo.
lgualmente pa¡a el abono de las prestac¡ones descr¡tas en la
presente pól¡za gl Asegurado, deberá fac¡l¡tar el ¡ec¡b¡ o
comprobante del pago do la correspondlente cuota del
préstamo.
La Entldad Asoguradora garant¡za el aboño do las prestac¡ones
contratadas según las cond¡ciones qu6 §e ostablezcan en estas
Cond¡c¡ones Particu¡ares d€l Seguro. El Asegurador podrá
d¡sponer que sus médicos, inspectores o empleados v¡silen al
Asegurado, deb¡endo perm¡ür a su voz sl Asggurado o sus
tam¡liares d¡chas v¡s¡tas, para cualqu¡er averigusc¡ón o
compmbación qu6 el Aaegurador consideae necesar¡o. El
¡ncump¡im¡ento de estos deberes se entendeÉ como ronuncia al
cobro de la preslac¡ón, aalvo que no haya sido posible el llevarlo
a cabo por la oposic¡ón del már¡co o personal facultat¡vo on caso
de s¡n¡astro por lncápac¡dad Temporal.
La documentación que la Compañla solicitará al Asegurado en caso
de sinieslro es la siguieñte:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En la aoertura del s¡n¡esko
' Copia legible del DNI/NlE.

V¡da Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dlas
en desempleo.

- Carta de nolificación de desp¡do de la empresa, eñ papel de la

empresa y deb¡damente frmada y sellada.
' Certilicado de Empresa y dos úllimas nóm¡nas. debidamente flrmado

y sellado.
- Desglose de la liqu¡dación e indemnización efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.
- Juslificante conespondiente al¡ngreso de la ¡ndemnización.
- En caso de S|AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y

Sentencia Jud¡cial.
- En caso de E.R.E.. autorizac¡ón adm¡nistrativa y comunicación de la

empresa altfabajador.
' Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconoc¡do.
- Rec¡bo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la conti¡uac¡ón delslnlestro
- Justif¡cante de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la apertura del S¡n¡esllq:

Copia legible del DNUNIE.
Vida laboral actualizadá y completa (trabajadores por cuenta ajena),
toma de posesión (fuftcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrilo en el régamen de Autónomos de la

Seguridad Soc¡aly último pago.

Parles de baja que acredilen la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Compelente, que
justifiquen al menos 30 dfas en incapacidad.
Historial Cllnico o Certifcado l\,lédico donde se delalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

certificado se hará constar especlficamente si exislen anlecedentes
relacionados con las c¿usas de la incapacidad y las fechas de
diagnóstico de las mismas.
Además de lo anterioren c¿so de Hospitalización informe de ingreso
y alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de tas
diligenc¡as judicia les y/o atestadoy/o copia delcertificado emit¡do por
la empresa si se trata de un accidenie laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
Justifcante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier olra documeñtación sustitutiva de la anteriormente
relac¡onada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance

En la cont¡ñuac¡ón dels¡n¡estro
- Partes de confirmac¡ón de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura dol Sln¡estro:
' Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistenc¡a de sitúaciones de alta emitido
por la Tesoreria Generaf de la Seguridad Social.

- Parte de hosp¡talización con especifcación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justifque al menos 7 dlas de
hospital¡zación.

- Historial Clínico o Cert¡ficado l\,4édico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
certificado se hará constar especff¡c€mente si existen antecedentes
relacionados con las causas de la hospital¡zación y las fechas de
diagnóslico de las mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligenciasjudiciales y/o atestado y/o copia delcertif¡cado emitido por
la empresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsin¡estro.
- Jusliflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
' Cualquier ofa documentación sustitutiva de la anteriormeñte

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance
En la 6ont¡nuación delsin¡estro
- Partes de hospitalización per¡ódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Sl fuora procadente el rechazo de un s¡niestro con poster¡oridad a
haberse efectuado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá
reclamar a su elección conlra el Asegurado o el Benef¡c¡ar¡o por las
sumas indob¡damonto satlsfecha6 más los lnterEses legales que
correspondañ.
El pago dq la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya rec¡b¡do la documentaclón y la6 pruebas
requer¡das, por parte del Asegurado o el Benefic¡ario, En caso de
que no se eñtr€gara d¡cha documentación, elAsegurador no estará
obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
ljna vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes
pñrebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización fijadas eñ la

deflnición establecida en las Condiciones de la Póliza, paqará la suma
asegu.ada en los términos establecidos en las presente Cond¡ciones
Part¡culares y con los llm¡les establecidos en la presenle Póliza y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda inic¡ar el procedimiento de
reclamac¡ón desde el momenlo en que se encuentrc en situación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasta
la primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que elAsegurado cese eñ su situación de Desempleo,

lncapacidad Temporal u Hospitalización, o deje de áportar lás
pruebas solicitadas por la Enlidad Aseg u rad ora, de que se encuentra
en dicha situación.

. La fecha en que la Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por Desempleo, lncapacidad Temporal u

Hospitalización que se han fiado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagaráñ poa la
Entidad Aseguradora, al Benet¡ciario, que las destinará al pago de las
cantidades debidas por elAsegúrado en viñud del Contrato de Préslamo
al que está vinculado el presente seguro.
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I2. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El réqimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de la

Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y so¡vencja de las enlidades
aseguradoras y rea§eguradoras y d¡sposiciones concordantes.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los Benefciarios,
así como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas
y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o en el P" de la
Castellana no 44, 28046 Madrid y página web:
www-dosfD.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, siconsidetan que ésla realiza prácticas abus¡vas o lesiona
los derechos derivados del contrato de seguro.
En relac¡ón con lo anterior, se advierle que, para la adm¡sión y
tram¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será inpresciñdible acreditar haber formulado las
qL.¡ejas o reclamaciones. previamenle por escrilo al Area de Prolección
del Cliente CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora. o que haya transcurrido
el plazo legalmente establec¡dosin que haya sido resuelta porla Entidad.
El Área de Protección del C¡iente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 l\¡ADRlD, y con dirección de coneo
electrónico plqt€§giqlllClgledg@lllpqdlel§4q tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean fomuladas por las personas
anter¡ormente mencionadaS, en primera inslancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.L.,
domicil¡ado en c^/elázquez no80, '1oD, 28001 irad.id Tfno.9'131M043 -

Far S13084991 reclamacionesfdda¡efensor.orq. La Entidad
Aseguradora se compromete a prestar ¡a colaboración necesaia en la
¡nslrucc¡ón del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cl¡ente
em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el oefensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obslaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a oko rñecañismo de solución de confliclos, ni a lá
protecc¡ón administrativa.
El Área de Protección del Cllente, acluará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a d¡sposición de los Asegurados en las of¡cinas y en la rreb de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.

13. CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIOAS DERIVADAS
OE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatulo legal
delConsorc¡o de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de oclubre, el tomador de un conlrato de segurc
de ¡os que deben obligatodamente incorporar recargo a favor de la citada
entidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la coberlura de los
desgos extraord¡narios con cualquier entidad aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigente.
Las iñdemnizacjones derivadas de siniestros producjdos por

acontecirnientos extraordinarios acaecidos en España o en el extranjero,
cuando el asequrado tenga su residencia habitual en España, serán
pagadas porel Consorc¡odeCompensacjóndeSeguroscuandoeltomador
hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera

alguna de las sigu¡entes situacioñes:
a) Que el desgo extraordinario cubieno por el Consorcio de

Compensacióñ de Seguros ño esté amparado por la pó¡iza de seguro
conlratada con la enlidad aseguradora.

b) Oue, aun estando amparado por dic¡a póliza de segúro, las
obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por
habersido declarada judicialmeñte en concurso o por estar sujeta a un
procedimienlo de liquidación intetuen¡da o asumida por elConsorc¡o de
Comper6ac¡ón de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Séguros ajustará su actuación a lo

dispuesto en el mencioñado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre. de Contrato de Seguro. en el Reglamento del segurc de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de tubrero.
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguientes feñómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos;

iñundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupcione§ volcáñicas; tempestad ciclónica atípica (incluyendo los
vientos extraord inarios de rachas superiores a 1 20 kn h y los tomados);
y caldas de cuerpos siderales y aerolitos

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terorismo,
rebelión, sedición, motfn y tumulto popular.

c) Hechos o acluac¡ones de las Fuerzas Amadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos alñosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la

cafda de cuerpos siderales se cediicarán. a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la Agencia
Eslatal de Meleorología (AEN¡ET), el lnstituto Geográfico Nacional y los
demás organismos públicos compelentes en la materia. En los cásos de
acontecimientos de carácter politico o soc¡al. asi como en elsupuesto de
daños producidos poa hechos o actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de
las Fuerzas o Cueapos de Seguridad en tjempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Segu.os podrá recabar de los órganos jurisd¡ccionales y
admin¡strativos competentes información sobre los hechos acaecidos-
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den lugar a ¡ndemn¡zac¡ón según la Ley dq Cortrato

de S€guro.
b) Los ocas¡onados en peñionas aseguradas por contrato de sgguro

distinto a aquellos en que es obl¡gatorio el rocargo a favor del
Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos amados, aunque no haya
preced¡do la declarac¡ón ofic¡alde guera.

d) Los derivados de la energ¡a nucloar, s¡n pelulc¡o do lo ostablocldo
en la Ley l2l2ol l, do 27 de mayo, sobre .esponsab¡l¡dad c¡vil por
daños nucleares o produc¡doB por materiales rad¡acüvos.

e) Los paoduc¡dos por fenómenos de la naturaleza distintos a los
señalados en el apartado 1.a) anterior y, en part¡cutar, los
produc¡dos por elevaclón del nivel lreático, movimiento de
lade¡as, desl¡zarr¡ento o asentam¡cnto de lorenos,
desprond¡m¡ento de rocas y fenómenos s¡m¡lares, salvo qué éstos
fueÉn ocasionados man¡fiestamente por la acclón del agua do
lluv¡a quo, a su vez, hub¡era provocado €n la zona ura s¡tuac¡óñ
de inundación extraord¡naña y so produleran con cárácter
simultáneo a dicha ¡nundac¡ón.

f) Los causados por ach¡acioncs tumultuarlas producldas Eñ el
cur§o de rcuñiones y man¡testaciones llevadas a c¿bo confome a
lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de julio, reguladora
del derecho d6 reun¡ón, así como durante el transcuEo do huolgas
lega¡es, salvo que las citadas actuac¡ones pudieran sercal¡f¡cadas
como acontec¡m¡entos extraord¡nados de los señalados en el
apañado l.b) antor¡of-

g) Los causados por mala fo del asqgurado.
h) Los coffespond¡entes a s¡niest.os producldos antea del pago de

la primera pdma o cuando, de confoam¡dad coñ lo establec¡do en
la Ley d6 Contrato de Seguro, la cobertura dol Coñsorcio de
Compensac¡ón de Segu106 se halle suspend¡da o elseguro quodo
éxtingu¡do por falta de pago do las pr¡mas.

i) Los s¡niest¡os qu€ por su magnitud y gravedad sean cal¡l¡cados
por el Gob¡emo de la Nac¡ón como de «catástrofe o calam¡dad
nac¡onal».

EXTENSIÓ¡¡ OE LA COBERTURA
1. La cobenura de los riesgos extraordinarios alcatuatá a las mismas

persoñas y las mismas sumas aseguradas que §e hayan establecido
en las pól¡zas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos
ordinanos.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acr.lerdo coñ lo previsio en et
contralo, y de confomidad con la normativa reguladora de ¡os seguro§
privados. generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio cle
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Compe¡sacióñ de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es dedr, a la difereñcia entre la suma asegurada y la
provisión malemática que la entidad aseguradora que ta hubiera
emitido deba tener constituida. Elimporle conespondienle a la provisión
matemática será salisfecho por la menc¡onada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE OAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSAOÓN
DE SEGUROS
,. La solicitud de indemnización de daños cuya cobeduE coresponda al

Consorcio de Compensación de Segu¡os, se efectuará mediante
comunicáción al mismo por e¡ tomador del segu.o, el asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad aseguradora o el med¡ador de seguros con
cuya iñtervenc¡ón se hubiera gestioñado elseguro.

2. La comunic¿c¡ón de los daños y la obtención de cualquier inforñación
relaliva al procedimiento y al estado de tramitacjón de los siñiestros
podrá realizarse:

- l\4ed¡ante llañada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página vEb del Consorcio de Compensación de Seguros
(t\/!wv consofseouro§.es).
3. Valoración de los dañosr La valoración de los daños que resulten

indemnizables con aneglo a la ¡egislación de seguros y al contenido de
la pól¿a de seguro se realizará por el Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoracjones que, en su
caso, húbiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los
r¡esgos ordinados.

4. Abono de la indemnización: El Coñsorc¡o de Compensación de
Seguros realiza.á el pago de la indemnizacjón al benefciario delseguro
mediante transfereñcia bancaria.

I4. CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normaliva aplicable en materia de
protección de datos, y especialÍente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Pariamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la

protecciónde las personas fís¡c¿sen lo que respecta altaatamienlo de datos
personales y a la libre circulac¡ón de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 95/4flCE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa alTomadory/o
asegurado de la Póliza, de maneE expresa. ¡nequlvoca y prec¡sa de lo
siguiente:
INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡€nto ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP

Partners) Nl F 4-28534345
+info: información adioonal
Final¡dad deltratam¡onto do sus dalos
Final¡dad Pr¡nc¡pal": suscripc¡ón y ejecución de un contrato de
seguro.
+¡nfo: información adic¡onal
Legiürnac¡ón pa.a eltratamierto de sus datos
La base lega¡ para el tratamiento de sus datos os la elecuclón del
contrato de Eeguro en los términos que fguran eñ las Condiciones de
,a Pól¿a, as¡ como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de
Ordenac¡ón, Supervlsión y Solvenc¡a de enüdades seguradoras.
+¡nfo: información adicional

Oestinatar¡os

Sus datos podrán ser comunicados a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
,/ Proveedores de CNP Partners para la prestacióñ de servicios

relacionados con el conlralo de seguD suscrito (por eiemplo:
proveedores de CNP Partñers para ¡a prestación de algún servicjo
relacionado con su contralo, empresas lramitadoras de siniestros con
qu¡en CNP PartneE haya extemalizado dichos servicios, peritos, etc..),
con los que CNP Partñers se compromete a suscrib¡r el
corespondbnte contralo de iratamiento de datos.

/ lrediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la

mediáción de su contralo

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesado para el
cumplimiento de las obligaciones de supeNisióñ y/o para gestión
adm¡nistrativa y gestión ceñtralizada de recuEos informátcos.

Transferenc¡as lntemaclonales previstas: Salesfofce.com E[rEA
Limited y empre$as del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servic¡os informáticos de CNP Partners.
+info: infomación adicional
Dorqchos
Acceder, rectif¡car y suprimir los datos, asícomo otros derechos como
se explica eñ la información adicional.
+info: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rosponaable d€l tratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilior Carera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 9'15243431

Coneo Electónico: alencion@c¡ppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dplleg@e¡ppEltLelig!
F¡nalidad del tratam¡ento

¿Cor quá final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifc¿r los riesgosi

' En su caso, para la rcalkación del test de idone¡dad y
conveniencia. asf como en su cSso manlener actualizados sus
datos para este fn;

. Suscribir, cumpliry exig¡r elcumplimienlo delcontralo de seguro;

. Gestionar y dar segu¡miento administrativo al contrato de seguro
hasla la exlinción de las obligaciones jurjdicás de las partes bajo el
mismo;

. Preséntar al cobro las primas que deba abonar el fomador bajo el
contrato de seguro y emitir rec¡bos relativos a las mismas;

' Tramitación de los sin¡estros (incluyeñdo prestación de seryic¡os
por terceras empresas cont¡atadas por CNP Partners para el

cumpl¡miento delcontrato de seguro, la peritación de los daños y
en su caso, liquidación de los s¡niestros a través de las empre§as
a las que se hayan extemalizado tales tunciones);

. Gestión de quejas y rcclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e invelsionesi

. Real¡za. evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de
forma pievia a la suscripción del contr¿to de seguro o en cualquier
momenlo de la vigencia del mismo, indryendo, habida cuenta del
interés legít¡mo que oslenta la Enfdad Aseguradora, la consulta y
cruce de los Datos Per§onale§ con fcheros coñunes para evitar
fraude en el seguro y con fcheros sobre solvencia palfimon¡al y
crédito;

. Cumplir con obligaciones previsias en la Ley, inclúyendo aquellas
que obl¡guen a la Ent¡dad Aseguradora a identifc¿r al Tomador o
cuardo su katam¡ento esté basado en una hab¡litac¡ón legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objelivos y pedlados con fnes actuariales para la

determ¡nación de la prima en la susüipción del contrato de seguroi
. Geslionar, en su caso, de forma central¡zada los recuEos

informáticos (aplicáciones, servidores incluyendo aquéllos que

estén en la nube) o para fnes administrativos intemos dentro del
mismo grupo de empresas al que pertenece CNP Partners.

. Rem¡tirle comunicaciones comerc¡ales sobre los prodL-¡ctos de CNP
PartneÍs similares a los conbatados a través de mneo postal y/o
llamada telefónica-

¿Qué t¡atam¡entos ad¡c¡onales podemos realizar?
Adic¡onalrnente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

corÍerciales de CNP PanrErs por medios electrón¡cos, asf como
información sobre productos dist¡ntos a los contratados, información
sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre las que pod rán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
satisfacc¡ón y envfo de newslette.s (todo ello incluso por medios
electrónicos).
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'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
peffiles con fnes comerciales y de marketing con el ob]eto de conocer

sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar

las comunicac¡ones comercjales, diseñar productos eñ base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto ücmpo trataremog sus datos?
Los datos petsonales proporcionados se conservarán mienlra§ se

mañteñga la relación mercantil, salvo que revoque su consentjmiento o
se hubiera opuesto con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada,
durañte el plazo de conservación legalmente establecido. Puede
consultar en cualquier momento dichos plazos enviando un coreo
electrónico a cuálquiera de las d¡recciones de coneo electrónico
establecidas en Datos de contacto del Responsable de Tratamienlo.

" Si ha dado su conse imiento, podremos tratar sus datos para remilirle

ofenas cornerciales deCNP Partners pormedios electrón¡cos, asicomo
información sobre productos distintos a los coniralados, información

sobre las acciones de market¡ng que CNP Partnerc vaya a ¡levara cabo

{enke losque podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,

eventos de cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de
satisfacción y envlo de newsletter§ (todo ello incluso por medios

electrónicos).
/ Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de

peliles con fnes comercjales y de marketing con el objeto de conocer
sus prefurencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuaf
las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y neces¡dades.

Lostratamientos establecidosen los dos pánafos anteriores podrán llevatse
a cabo hasta que nos sol¡cite su oposicióñ de confomidad con lo

establecido en el apartado "Dercchos: ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos facilita sus datos?" indicado en este documenlo de info adicional.

Lsgit¡mac¡ón para el tratamiento de §u§ dato6

¿Por quá podomos taatar sus datos peEonales?
Sus datos podréñ ser tratados para ¡a ejecución de su contrato de

seguro. En cáso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean
tratados, no será pos¡ble la celebración del coñtrato de seguro y/o
geslión delcontrato.
Ad¡cionalrnenle, sus datos serán tratados por los siguientes molivos:
r' Si ha aceptado Ia cláusula del tratamienlo de sus dalos para recibk

ofeñas comerciales de CNP PartneE pormedios electrón¡cos asf como
información sobre productos distintos a los conlralados, para ¡nformarte
sobre acc¡ones de mafteting (entre las que podrán fgurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, evenlos de cualquiertjpoy temálica) y/o
rea,izació¡ de encuestas de satisfaccióny ne\¡/sletters (lodo ello inclL¡so
por medios electrónicos), §us dalos serán ralados para dichas
fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para ¡a

elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el

objeto de conocersus prefereñcias y nec€sidades y, en su c¿lso, y eñtre
okas, adecuaa las comuni€ciones comerciales, diseñar productos en
base de dichas preferencias y necesidades.

Asf mismo, podremos lratar sus datos para el cumplimiento de una
obl¡gacjón legal, de acuerdo con lo esiablecido en la normativa que
apl¡que al contrato de §eguro §uscriio, enlre otras, la Ley de Contrato
de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades
A$eguradoras y su Reglamento de desarrollo, Ley de Nlediación de
Seguros, Ley de Comercialización a distanc¡a de serv¡cios fnancieros,
Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión, de '10 de Ociubre
de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/'138/CE, asfcomo los
Reglamentos comunitarios de ejec{rción de solvencia ll, D¡rectiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento uE, No
128612014, de 26 de ñovaembre de 2014, sobre los documentos de
dalos fundamentales relativos a los productos de inversión minoista
vinculados y los produclos de inversión basados en segulos, en su
caso, Real Decreto 1588/1ggg, de '15 de octubre, por elque se aprueba
el Reglamento sobre la inslnrmentación de los compromisos poÍ
pensiones de las empresas con los trabajadoEs y benefciafios, asi
como cualquier otr¿¡ Ley que se promulgue en un futuro y que afecte al

contrato.
Asi mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un interés
legltjmo por parte de la aseguradoE.

Dest¡natarios

¿A quién se lo va a comun¡car sua datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de
los datos, sL¡s datos se van a comunicar a las empresas del grupo al
que pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial
sobre produclos de se€uro, ¡ntermediación a lravés de inlemet, y
planes de pensiones, informarle sobre acciones de marketing (entae

las que podrán figurar campañas, prcyectos, sorteos, mncursos,
eventos de cualqu¡er tipo y temálicá) asl como envfo de newsletters,
porcualquier rnedio (entre otros, postal. teléfono, e mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUIION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicarnente los teMrá CNP
PARTNERS,
Plsi mismo, srrs alatos podrán ser comunicados en caso de cesióñ de
cartera, fusión, escisión y transfomac¡ón-
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas de¡ Grupo
Salesforce. solo se llevará a cabo s¡empre y cuando las mismas estén
inclu¡das en el áñbito de las Normas Corporativas V¡nculantes del
Grupo Salesforce, que oftecen un nivel de protección equiparable al

español y contarán con todas las garEntfas y medidas para

salvaguardarla seguridad de sus datos.
I\rantendremos actual2ada la información sobre transferencias
internac¡onales que se vayan a realizar eñ un futuro en nuestra web:
httpsJ/vúww.cnopartners.es/oolitica¡e-orivacidaú
Oerechos

¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está
tratando datos persona¡es que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos
personales (derecho de acceso) asfcomo a solicitarla rectifcación de
los dalos inexaclos (derecho de rectif¡cac¡ón) o en su caso, su
supresiÓn cuando. eñtrc otros motivos los datos ya no sean necesanos
para los fnes que fueron recogidos (derecho de supresión).
En determinadas ckcunstancias, los interesados podrán solicitar la
lim¡tación deltaatamiento de sus datos, en cuyo c¿¡so, ún¡camente los
conseNaremos para el ejefcic¡o o la defensa de reclamaciones
(dere6ho a la lim¡tac¡óí dol tratam¡ento).
En dotom¡nadas circunstancias y por moüvos rglac¡onados con
su s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡nbresados podrán oponorse al
tratam¡onlo de sus datos. CNP Partners dejará de tratar los datos,
salvo que obedezcan a moüvos logíl¡mos o ol elorclclo o defensa
do poslbles reclamaciones-
De igual modo, tiene derecho a revocar sL¡ consentimiento (derocho
de rsvocac¡óñ dgl conaentimienlo)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá
real¡zar, pero siempae que cumplan con los requis¡tos para que se
pueda ejecutar la misma y s¡empre y cuando la empresa a la cual
deben ser comunicados sus datos tenga operativa la plataforma para
poder elecL.¡tar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán realizar si
afectan a datos de salud o se tEten de seguros colectivos).
Puedes ejercerlodos estos derechos a través de la siguiente dirección
de e-ma¡l: qdor.es.oeticionfocnooartners.eu indicándonos que es lo
que necesila en relaciÓn con sus datos.
Siprefiere enviarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 2'1

28014 i¡adrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto mn nosotros en
relación a la protecc¡ón de datos personales.
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CONCEPTO POn EL CUAL SE ASEGURA: Pú .Bñl¡ áF¡á

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere
presenlar una reclamac¡ón lo puede hacer a través de ema¡¡
orotecciondelclieote(OmoDartners.eu o a través de un escfilo en el
domicilio antes ind¡cado pero dirigiCo atÁrca de Protección delCliente.
En todo c¿so, puede acudir a la agencia española de protección de
datos que es la autoridad encargada de velar por el cúmplimiento de

sus derechos en esla materia. En su página web puede encontrar
información adiciona¡ y complementaria sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un link a su página web:
hltosr//ww!v.aood.es/oorlah^/ebaood/index-ides-¡doho.ohp

POR FAVOR, LEA ATENTAñ'ENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QIJE ESTE DE ACUEROO.
ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAMIET¡TOS OE SUS D¡,TOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Dqbe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. para la tram¡tac¡ón. per¡tación v liqu¡daclón dol m¡smo. dado
oue de ¡o contrarlo no se Dodrá elecutar el contratoi

tr Aceplo, conforme a lo anterior, al tralamrento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la prcpia aseguradora o a través
de un proveedor de CNP Partners para Ia kamilación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para rem¡tirle ofertas comerciales de CNP Panners por medios electrónicos, asi
como información sobre productos distintos a los conkatados, infoamación sobre las accioñes de marketing que CNP Pafners vaya s
llevar a cabo de cualquier tipo (entre okas, c¿mpañas, proyectos. sorteos, concúrsos, evenlos de cualquier tipoy temática), la realización
de encueslas de satisfacción y envío de newslellers (todo ello incluso por medios electróñicos).

D Acepto el lratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos. información sobre productos dislintos a
los coñtratados, sobre acciones market¡ng, realización de encueslas de sat¡sfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por
medios eleclrón¡cos)-

Si acepta lo siguiente,sus datos podráñ ser comunicados a ol.as empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le
puedan ofrecer ¡nformación comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketinq de cualquier lipo (entre
otras, campaña§. proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y temática), asi como envío de ñewsletters, por cualquier
medio (entre otros. postal, teléfono, e"mail). +info: información adicional

tr Acepto la comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners pa.a fines comerciales y de marketing
y recepc¡ón de newslelters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tGlados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

n Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketiñg

OECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOs) ASEGURAoO(S)l
. Manifiesta(n) su ¡nteÉs en adher¡rse a la póliza colect¡va No 20670 suscr¡ta entre CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA. -Autor¡zado para d¡st buc¡ón de soguros do CNP Partners. como
suscf¡ptof.

. Declara(n) que han leido y aceptan el coñten¡do de la Cláusula relativa al Tratam¡Eíto y Cesión de Datos Pe¡sonales.

. Oe conformidad con lo d¡spuesto en e¡ articulo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas aesaltadas en modo espec¡al en el presente
Bolet¡n de Adhesión de Seguro de la p.esenté pól¡za y para el caso de que pud¡eran ser cons¡deradas lim¡tat¡vas de los derechos del
Asegurado, son espqclf¡camente aceptadas, medlante la de, Bolet¡n do Adhos¡ón del Soguro, deian expresa constancla de haborlas
exam¡nado detenidamente y de mostmrse plenamente contormes con cada una de ellas, E¡ Asegurado declara haber recib¡do la total¡dad
de los documentos anteriorúEíte c¡tados quc cor¡ponqñ su Contrato d6 569úro. De esla manera el AséguÉdo, estando conlorme con su
¡ncluslón on elsoguro 6n la lorma ¡ndicada en el prosente Bolot¡n de Adhesión de Seguro, f¡rma al pie de este documento en prueba de
aceptación expresa del conteñido del Contrato de Seguro suscrito-

CNPPARfNERSDESEGUROSYREASEGUROS SA -CM¿dáSdJd&ñO 21 23OI{MAOF]O -T +3491521900. F +34915?43¡01 m opprlE! 6
Rñld.[Ldd lósE13!9, ü.o 3.991, u.Í d6¡ !úo dc Soc¡.dd6 lob !95lqá ne3a m ]m 1l NlF. A ?35343,15 Cle¡dmva DGSFP Cf65§-G0ml



CNP PARTNERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670 SEGURO

DE PROTECCIÓN DE PAGOS

SUSCNIPTOi DEL SEGONO

cNPPARINERS 0ESEGURoS Y REASEGUROS, SA,ddd alas Crqá d. sañ J.olrc 2l 2m14Mdrn(Espaia)
BAN(oA, S A . dm ii ado ún Avda d0 h Lñedád 5 . 2m04 S6n S€ba$áf, lEstE¡¡)
BANKoa sa.aGENTE EXCLUS VO 0E PREDjCA..Altoi¿ro p a dEhbuoóñ d. k!u6 do CNP priús

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Consejerc Delegado

Area comercial

NATUFALEZA DEL R|ESoo CUBIERTo N¡ r¡a

El présentE contrato se r¡go por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por ol BOLETIN DE AOHESIÓN DE SEGURO y por los
anexos y Apéndices que emita la Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡luyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto
por sepafado.

Lás cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, an su caso, modilicadas por las CONDICIONES PARTICULARES y el
BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO. En caso de d¡screpancia entre lo establec¡do en las COND¡CIONES GENERALES y lo
pactado en las BOLETIN/CERTIFICAOO INDIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo
quo d¡cha d¡screpanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, Ia moral o el orde¡ públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de plono derecho.

A los efectos de lo d¡spuesto on los artículos 122 y siguientes dol Roglamonto d6 Ordenac¡ó¡, Superv¡aión y Solvencia de las Ent¡dadEs
Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real D6cr6to'r060/2015, de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Asegurado reconoce haber
recib¡do, en la m¡sma fecha y coñ ante oridad a la celebraclón del presenté contrato, Nota lnformat¡va comprensiva de todos lo§ aspectos
rolat¡vos al preseñte seguro que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentar¡os,

EL SUSCRIPTOR EL EGURAOO LA ENTIOAD ASEGURAOORA

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
D i téctor Gen eral A dj u nto

EL PRESENTE OOCUMENTO DE BOLETIN DE ADHESIÓN DE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLEA COLECTIVA A LOS
QUE EL M¡SMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO.

c¡P PARTNERS 0E slcuRos Y RfrsEcuaos, s A. -clE. dé sh Jdd¡ie, 21 2001 4 MADCIo (EsPAflA) -t + 3¡§152{3¡oo . F +3,t915213¡01 m 6ppdt Eé
Rit dál¡adrit Em13l9, üo3991 § 

' 
&llbE ¡,. s6odad$,1d6 ls5 hd. i.33 2& ri! [ NtF. 

^ 
653(1§ Ctm^dnvó IEsFc cs5*6or[)t

Leido y conforñe,

Hecho por dupllcado, en LOGROÑO, a 29 de Nov¡embre de 2019

SU



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559
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Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Este €s un documento normalizado del Producto de Seguro que incluye la descripción básica de los principales fl€sgos que cubre et Producto y las principates
exclusiones, así coño olros aspeclos destacados de mismo. Lá inlomáción preconlractual y conlractual completá relativa ál Producto se proporciona en olros
docLrmentos El presenle docum€nto carece de valor contraclual

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o persónal) en caso de una situación de pérdida
involuntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
{ Pá¡dida lnvoluntar¡a de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los tuncionados) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relación Iaboral ininterrumpida con el
m¡smo empleadorde al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral indeflnido y una jornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

y' lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
¡nvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Fijos Discontinuos en aquellos
per¡odos que carezcan de ocupación efectiva.

y' Hospital¡zac¡ón
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hospitalización no tengan
ningún t¡po de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestación: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al Benefic¡ar¡o al acaecimiento
de las contrngencias previstas en ¡a misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.
o Préstamos Hipoteca os: La Suma Asegurada

máxima mensual es de 1.500€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.000€, con independencia
del importe de Ia cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecut¡vos o 24 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 días naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad TBmporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un periodo mínimo de 7 días de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos dicha situac¡ón.

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en Ias Condiciones Generales de la
póliza):

Pérdide lnvoluntaria de Empleo:
¡. Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su trabajo o

cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia f¡rme, o siendo así not¡ficado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
rec¡amado en t¡empo y forma.

a El despido sin derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Servicio Púb¡ico de Empleo Estataly los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

¡. Los trabajadores ñjos de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapacidad TemporallHospitalizac¡ón:
i Dolor lumbar, cervical, dorsal, sácro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que ex¡stan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátr¡cas y mentales,
¡ncluyendo el estrés, ansiedad, depres¡ones y
afecc¡ones similares.

¡r Las intervenc¡ones quirúrgicas y tratam¡entos méd¡cos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de paternidad o maternidad.

¡. Las tentat¡va de suicid¡o o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influenc¡a del alcohol, drogas tóxicas
o estuoefacientes.

¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre sÍ dependiendo de la
situación laboral en Ia que se encuentre el Asegurado en el
momento del sin¡estro.

I Periodos de carenc¡a: per¡odo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, durante el cual no se disfruta del derecho a
percibir indemnización alguna, presente o futura:
o Pérdida lnvoluntaria de Empleo: 60 dias naturales de

carencia inicialy un periodo de carencia entre siniestros de
180 días naturales inrnterrumpidos.

o lncapacidad Temporal: 30 días naturales de carencia
inicial, 180 dias naturales de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 días naturales para
dist¡nta enfermedad cáusante. No se aplica carencia en
caso de accidentes.

o Hospital¡zac¡ón: sin caréncia ¡nicial, 180 días naturales de
carencia entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 dÍas naturáles para distinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de accidentes.

A
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Seguro de Protección de Pagos
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Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Glave Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559
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t§t o Haberse adher¡do a la póliza mediante la firma de las Condiciones Particulares o Boletín de Seguro.

o Satisfacer elpago de la pr¡ma del seguro.
o Deber de comunicara la Ent¡dad Aseguradora CNP Partners todas las circunstancias queincidanen el riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocunencia del siniestro en el plazo máximo de 7 días hábiles d€sde

la ocurrencia del sin¡estro.
o Facil¡tar a la Entidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las circunstanc¡as y consecuencias del siniestro,

además de toda documentac¡ón necesaria para el pago de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantia del pago correspondiente a la prima vendrá fijada en las Condiciones Particulares o Certificado lnd¡vidual del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de inicio delseguro.

En caso de impago de la prima únicá, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de siniestro al no haber entrádo el seguro en vigor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincid¡rá con la duración del préstamo, siendo la duración mínimá del seguro de
6 meses y máxima de 96 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de finalización, será aquella expresada en las Condiciones Particulares o Certifrcado lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro finalizarán en los s¡gu¡entes cásos:
o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestam¡stia por el Contrato de Préstamo

vlnculado a la póliza de seguro fueran entregadas almismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en v¡rtud del mismo.
o La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculado a la Pól¡za de seguro term¡ne por cualqu¡er causa.
o Lá fecha en Ia cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de todá actividad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilac¡ón o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para hospital¡zación.
o La fecha de fallec¡miento o de declarac¡ón del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la posición o cualquier transmisión de los derechos y

obligaciones de las partes que intervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntária de Empleo u Hospitalización que se han fijado en la póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 dias naturales desde el día de la celebración del contrato, para rescindir el mismo.
Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establec¡do, mediante comunicac¡ón escrita d¡rigida a la Ent¡dad
Aseguradora, detallando sus datos personales, as¡ como el número de pól¡za.

Cuando se realice la amortización total anticipada del préstamo dará lugar a la ext¡nción del contrato de seguro, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe
correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos s¡ proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro.

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

¿Dónde estoy cubierto?

v lerítoflo Lspanol.

¿Cuáles son mis obligaciones?

I
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CNP PARTN ERS

INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS 20670

BAN(OA SA-AGENIE EXCLUS VO CE PRED CA. .AÚIoizdo p36 d'drrbr.ióñ d€ E5gur6 d. CNP Prl¡dr CoNCEPIO POR EL CI.)AL SE ASEGURÁ: Por eirá

El contrato de seguro de protección de pagos se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro, asi como por tas disposiciones
que lo modmc¡n en la Ley 20/20'15 de Ordenación, Superv¡sión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las d¡spos¡ciones det Real
Decreto 1060/2015 de ordenación, supervisión y solvencja de la Enlidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asf como las disposiciones concordantes. Et conkato
de Seguro de Protección de Pagos se regirá por lo convenido en el Boletin de Adhesiódcertaf¡cado de Seguro y en los restanles documentos coniractuales s¡ ¡os
hubiera, s¡n qrc tengan validez las cláusulas limilativas de los derechos del Asegurado que no fguren destacadas de modo espec¡al en el Boletfn de
Adhes¡ón/Ce.t¡licado de Seguro y que no sean aceptadas por escrito.

I. OEFINICIONES PREVIAS
EI{TIOAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asume la cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones
qrc conesponda con aneglo a las cond¡ciones del mismo:
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anónima ¡nscrita en e¡ Registro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministeria¡ de 13 de
Septiembre de 1978 mn el número C-559 con domicilio social en Cane¡a de San Jerónimo, 21 - 28014 de l\,ladrid, es qu¡en asume la cobedura de los riesgos
objeto de este contralo y garantiza el pago de las preslaciones que corespondan con aneglo a las condiciones del mismo-
El controlde la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A- conesponde a¡ l\¡inisterio de Economia y Empresa del Estado Español, a través de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones.
ASEGURADO: Es la persona ffs¡ca que, cumpliendo con las condiciones de adhesión, se incorporan al cont[ato de seguro, es titular de un contEto de péstamo
con el suscriptor y ábona la prima de¡ m¡smo, ten¡endo por lo tanto todos los derechos y obligac¡ones qLe por ley le conesponderfan allomador.
BENEFICIARIO: La peEona o personas fisicas ojuridicas designadas en las presenles Cond¡ciones Parlaculares, litulares del derecho a la indemnización.
En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad prestamista como beneficiario con carácter irrevocable.

2. CONDICIOI{ES DE ADHESIÓN
Sólo podrán tendrán la condición de asegurados del presente seguro las personas ffsicas que reúnan las siguienles condiciones:
1.1 Sertitul¿res de un péstamo persoñal, formal¿ado con Bañkoa S.A.
1 .2 HabeEe adherido a la póliza mediante la fma del Bolelín de Adhesión de seguro
1.3 Haber pagado la prima ún¡ca.
1.4 Oue la edad del asegurado esté comprend¡da entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo antedor, para los péstamos personales la edad del asegurado en el momento de la adhes¡óñ alseguro sumada al número de años de duración
del préstamo no podrá dar coífro resultado una edad superiora los 65 años. En este supues(o no se podrá suscribir el presente seguro.

1.5 Encontrar§e en estado de buena salud, s¡n sfntoma de enfemedad, no estar en la Fecha de Efecto del Segurc, en situac¡ón de lncapacidad Temporat, tal y
como ésta queda defnida en las presentes Condic¡ones Particulares, no haber estado en situación de incapac¡lad Temporal durante más de 30 días
consecutivos en los 24 meses añteno.es a la fecia de efeclo delseguro, n¡serlitularde una prestación por ¡nvalidez endichafecha.

1.6 Cot¡zar a la Seguridad Social o estar en situación de alla en mutualidad, monteplo o instillrción análoga que la legislacióñ determiñe.
1.7 Ademáa para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo:

No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a producir la extinción o suspensióñ de su relación laboral por cualquiem de las causas que darfan
derecho a la prestación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a esta póliza.

1,8 Adcmás para h cobonura d.l rlgsgo dq lncapac¡dad Temporaly Hosp¡talizac¡ón:
No padecer nioguna enfermedad de c¿rácter evolul¡vo.

3, CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

CUADRO RESUMEN DE LAS CONTINGENCIAS CUSIERÍAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
GARANTIAS ASEGURADAS: En |os Iéminos condiciones en el Boletin de Adhesión las uradas seránl

En el seguro de protección de pagos quedarán cubiertas las siguientes conlingencias siempre que no se produzca ninguna de las exclusiones expresadas en el
Eoletln de Adhesión:

iOI¡BFE OE LA ASEG1JRAOORA: CNPPARÍNERSDESEGURoSYREASEGIROS,SA,dmrdádáá Crsa ih Ssn Jsóñim 21 280ri Mdrd lEspaña)
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PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EI\4PLEo
Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y
Trabajadores Fijos Discontinuos en los periodos en los que se encL¡€ntre en
situación de ¡nact¡vidad.

INCAPACI DAD TEI.4PORAL

Para aquellos fuegurados qLre sean Trabajadores Autónomos (trabajadores
por cuenta propia), lrabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su contrato laboral no
puedan est¿r cubiedos por Pérdida lnvoluntaria de Empleo y los Func¡Onarios
Públicos, así como los Trabajadores Fijos disconlinuos en los peñodos en los
que se encuenlren en actividad.

HOSPITALIZACIÓN
Aquellos Asegurados que por su situación laboral en el momento de
producirse el sinieslro no resulten elegib¡es n¡ para la cobertura de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo nipara la de lncapacidad Temporal.

cNPPARTNERsoEsEcURGYRE,s€GURoss'A-crg¡&srJdáim,212s0l.MA0R]DlE@
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NAÍUR¡LE¿ DEL RIESCO CUBIEf,IO NO Y'dA

3.I PÉROIOA INVOLUNTARTA OE EMPLEO
Únicamenle estarán cubielos frente al riesgo de PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, a excepción
de los funcionarios públicos, quei

a) Hasta el momento de incunir en la situac.¡ón de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenido una
Relación Laboral ¡n¡nterumpida con el mismo empleador de al menos seis meses de duración coñ contrato laboral indefinido o contrato de alta
dirección en los términos regulados por el R-D. 1382/1985 de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especialdel personal
de alta direcc¡ón.

b) Y que en el momento de ¡ncurrir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestacióñ tengan derecho a

beneficiarse de las prestacaoñes de Desemp¡eo en su nivel contributivo que otorga el SeMcio Público de Empleo Estatal (SEPE), excepto en el

§upuesto de Personalde Alta Dirección s¡n derecho a acción proleclora de la Seguridad Social odelFondode Garantfa Salanas en cuyo caso
deberá haberse producido efectivamente Ia extinción del contrato de trabajo conforme a lo establecido en el apartado 4.1.1., y proceder a su
¡nscripción como demandanle de empleo en el Servic¡o Público de Empleo Eslatal u organismo que lo sustituya-
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Se enlenderá por pérdida involuntaria de empleo a los efectos de la póliza la s¡túación en que se encuentrañ qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en un 50o¿ y sean privados de §u salario por causas distinla
de su voluntad, a excepción de ¡os tuncionarios públicos, y que:

a) Hasta elmomento de incurri. en la situación de Pédida lnvoluntaria de Empleo, hubieran tenido una relación laboral in¡ntenumpida de almenos 6 mes6s
cont¡nuos con un conkato laboral de durac¡ón inder¡nida en la empresa en la que cause baja, con una jornada no infer¡or a 25 horas semanales
cotizando en el Régimen Generalde la Seguridad Social y eslar.egistrado en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya, como
totalmente desempleado y buscando actvamente un nuevo trabajo.

b) Perclban la prestación públ¡ca pordesempleo, en su niv6l contr¡butivo, delServicio Público de Empleo Estatalu organismo quelo sustituya.
Si en el momento de incurir en la situación de Pérd¡da lnvoluntaia de Empleo. el/Asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporalcomo consecuencia de conlingencias comunes, dicha prestación se asim¡lará a efectos de esta garantla, a la prestación de desempleo
en su nivel contributivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Benef¡c¡a.io ¡a suma asegurada, por cada pelodo completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo del Asegurado, computados a panir de la fecha de suspensión o extinción de la relación laboral y una vez transcurrido el periodo de
carencia inicjal. Los pagos sucesivos por esta prestación se real¡zarán por cada periodo completo de 30 dlas nalurales consecutivos en los que el Asegurado
se encuentre en dicha s¡tuación. De no permanecer los 30 dias coñsecut¡vos en situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo, la Enüdad Aseguradora
no abonará canüdad a¡guna.
Para la garantla de Pérdida lnvoluntaria de Emp¡eo sG establece un per¡odo de carencia ¡n¡c¡al de 60 d¡as naturales, a contar desde la fecha de efecto
del seguro, durante los cuales de producirse el siniestro por Pérdida lnvoluntaria de Empleo, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supueslo de producirse situaciones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo subsiguientes a una s¡tuación anterior de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que
dio lugar a indemni¿ación por parte de esla pó¡¡za, se procederá al pago de nuevas prestaciones siel Asegurado ha estado v¡nculado de forma act¡va a
una nueva relac¡ón laboral como lrabalador por cuonta ajena por un peÍodo mlnlño de'180 días naturales in¡nterrump¡dos y haya superado el
periodo de prueba establec¡do corr6pondiente a su ñueva rclación laboral. En caso contrar¡o no se pagará cant¡dad alguna.

3.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se enteñderá por lncapacidad Temporal la alteración lemporal (situación ffsica reversible) del estado de salud del Asegurado constatada médicamente.
debida a un accidente o enfermedad, y que determina la imposibil¡dad dei Asegurado para ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión
habitual, originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de INCAPACIDAD TEMPORAL los Asegurados que en el momento de ¡ncuñú en dicha situación tuvieran la condición
de AUTÓNOI\¡OS (TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA) que coticen o no en un Régimen distinto al Régimen Genefal de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenta ajena con un conkato laboral Iemporal, trabajadores por cuenla ajena con un conlrato laboral indefinido que no estén cubiertos por
la garaniía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcioñaños públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad
tengan su origen u ocuran con posterioridad a la fecha de efecto y s¡n periuicio de lo establecido respecto al perjodo de careñcia.
El Assgurado, en el momento de la contratac¡ón no ha de estar en s¡tuac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni de baja por enfermedad
durante más de 30 días consecut¡vos durante los 24 mes6s anteriores a la contratac¡ón, n¡ deben ser t¡tularos do una pre6taclón perlódlca o
preslac¡ón por ¡nval¡dez,
EI Asegurador aboñará al Beneficiario la sum¿ asegurada, por cada periodo complelo de 30 dlas consecul¡vos en situac¡ón de lncapacidad Temporal del
Asegurado y una vez transcufrido el periodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos por esta prestacjón se realizarán por cada periodo completo de 30 dfas
naturales consécut¡vos en los que elAsegurado se encuentre en dicha situación. Oe no perñanecer los 30 d¡as consecut¡vos en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, la Ent¡dad Aseguradora ño abonará cantidad alguna.
Para la garantía de lncapacidad Temporal so sst¿rbl6co un por¡odo de carenc¡a lnic¡al de 30 d¡as naturale§, a contar desde la fecha de efecto del seguÍo,
durante los cuales de prcducirse el sinieslro por lncapacidad Temporal, la Enlidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supuesto de prcducirse lncapac¡dades Temporales súbs¡guienles a una siluación anlerior de lncapac¡dad Temporal que dio lugar a indemnización
por parte de esta póliza, se procedeÉ al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 180 días inintorrump¡dos 6n s¡tuac¡ón de alta 6n el Ég¡m6n
corresporidiente, desde elf¡n de la últ¡ma incapac¡dad temporal s¡empre quo la onformedad causante sea la misma que orig¡nó la lncapac¡dad que
dio lugar a la indemnizac¡ón por parte de esla póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal subs¡gu¡énte se doba a una enfe.medad d¡st¡nta, s€ procederá
al pago de ñuevas preslaciones, transcurr¡do 30 dias ¡ninterrump¡dos en s¡tuación de alta en el régirnen correspond¡ente, desde el f¡n de la última
incapacidad temporal.
En el supuosto de produc¡rse lncapac¡dades TemporalGs subs¡gulentes debldaa a causas accidentales no habrá per¡odo do carenc¡a.

3.3 HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como dfa de hospitali¿ación la situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas en un
establecimiento hospitalario en condición de pacienle, ya sea por enfermedad o accidente y con la flnal¡dad de someterse a tralamientos méd¡cos o
quirúrgico§.
Se enlenderá por hospilalización el internamienlo en Centro Hospitalario, Centro Sanitario o Clínica siempre que el Asegurado pennanezca

hospitalizado en territorio español más de 7 dfas consecutivos. en un establec¡miento público o privado legalmente autorizado para el tratamienlo de
enfermedades o lesiones corporales, paovisto de los medios paaa efectuaa diagnósticos e inlervenciones quirúrgicas.
Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos ASEGLJRADOS que en el momento de producirse el siniestro por hospitaljzación, NO RESULTEN ELEGTBLES
NI PARA LA COEERTURA DE PÉRDIDA DE E[?'IPLEO INVOLUNIARIO NI PARA LA DE INCAPACIDAD TEMPORAL, CS dCC AqUEIIOS ASCgUTAdO§ qUC

en el momento de producirse el siniesko no tenga ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de produc¡rse la hosp¡talización del Asegurado, la suma asegurada una vez alcanzado
un periodo de 7 dfas de probada Hospilalización y una vez transcurido el periodo de carenc¡a inic¡al. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. De no permanecer los 7 d¡as consecutivos, en s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón, la Ent¡dad Aseguradora
no abonará cantidad alguna.
Para la garantia de Hospitali¿ación se establece un per¡odo de carencia ¡nlclal de 30 dias naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro, duranle
los cuales de producirse el siniestro por Hospitalización, la Eñtidad Aseguradora no abonará cantid¿d alguna.
En el supuesto de producir§e Hosp¡tal¡zaciones subsiguientes a una situación anterior de Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcuÍidos '180 d¡as in¡nterrump¡dos desdq ol fin de la últ¡ma Hosp¡tal¡zac¡ón slempre que la
entermedad causante sea la misma que orig¡nó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización por parte de esta póljza. Cuando ta Hosp¡tal¡zac¡ón
subslgu¡onto se deba a una entermedad d¡stlnta, se procederá al pago de nuevas pregtaciones, transcurr¡dos 30 d¡as ¡n¡nterrump¡dos d6sdo el ,ln
do la última Ho8pitalizac¡ón.
Eñ el supuesto de producirsc Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡entes debldas a cáusa6 acc¡dentales no habrá porlodo de car6ncaa.
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Las cobenuras de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo, lncapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ór son excl¡.¡yerites entre s¡ dependiendo de la s¡tuac¡ón
laboral en la quo se encuentre el Asegurado en el momonto de produc¡rsé el sin¡estro, por tanto cuando un Asegurado esté cub¡erto por Desempl6o
no podrá estar cub¡erto por lncapacldad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zación e ¡gualmente en el resto de los supuostos en que el Asegurado pueda
estar cubieno por lncapacidad Temporal y Hospltallzac¡ón.

4. SUMA ASEGURADA DEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será la cuota odinar¡a mensual de¡ préstamo vinculado que figurará en el Boletin de Adhesión/Certiflcado de seguro que, en el momento
de producirse el siniestro, esluviera abonando el Asegurado.
A estos efectos 5e entenderá porcuota ordinaria la formada por la devolución del principal prestado más los corespondientes intereses remuneratorios, con
exclu§ión, por tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros gaslos, comisioñes o pagos que debiera hacer et Asegurado en cumptimiento de Io
pactado en el contralo de préstamo vinculado a esta Póliza.
El importe de la suma asegu,ada que representa el l¡mite ñáximo a satisfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada siniestro, no será superior en
ningún ca6o al importe máx¡mo de 1.000 € por cuota monsual, cualqulera que fuera el importe de la cuota ord¡naria.
La suma asogurada se aboñará al Asegurado con el l¡m¡te máx¡mo de l2 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en total y s¡emprc quo la gaaantfa
cub¡erta (lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria de Emplso u Hosp¡talizac¡ón) ocurra duritntg la v¡genc¡a del seguro y haya transcunido el
por¡odo de carenc¡a para cada una de las garant¡as.

5. PRIMA
Esle seguro se contrata a Prima Única.
En el imporle total de la Prima expresado en el Bolelfn de Adhesión quedarán comprendidos todos los impuestos y recargos repercutibles inclu¡do et recargo
del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando elAsegurado ¡o solicite, b¡en por la anulac¡ón del seguro. bien por la amortización anticipada del préstamo al que el seguro está vinculado, la Entidad
Aseguradora procederá a la devoluc¡ón de la parte de la p.ima no consumida de acuerdo con las condiciones establecidas en el Boletín de Adhesión.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efeclo. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sin¡estro y se entenderá que el seguro queda ext¡ngu¡do.

6. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de vigenc¡a del seguro será el expresado en el Boletín de Adhesión del Seguro para cada Asegurado_

7. REGIMEN DE RECLAMAGIONES
El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el a.tfculo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y solvenc¡a de las seguros privados y
d¡sposiciones concordantes.
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Beneñciario o los Benef¡ciario§, así como sus derechohabientes, están facullados para formular quejas y
.eclamaciones anle el Servició de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con dorÍic¡¡io en el Po de la Castellana no 44,
28046 Madrid y página Web: www.dosfp.mineco.eskeclamaciones/¡ndex.aso conlra la Entidad Aseguradora, s¡ consideran que ésla realiza prácticas abusivas
o lesiona los derechos der¡vados delcontrato de seguro.
En re,ación con lo anterior, se adv¡erte que, para la admisión y tram¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será imprescind¡b¡e
acreditar haber Iormulado las queias o reclamaciones. prevramente por escrilo al Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso. con
poste.ioridad, al Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente establec¡do s¡n que haya sido resuelta por la
Entidad.
El Área de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en Car¡era de San Jerónimo, 21 - 28014 de Madrid y djrección de correo electrónico
orotecciondelclienlefAcnooartnels.eu, tram¡tará y reso¡verá cuantas quejas y reclamac¡ones le sean fomuladas por las personas anterioñnente mencionadas,
en primera instancia y lras su resoluc¡ón po. dicho departamenlo podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cl¡ente de la Enlidad Aseguradora.
D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en cJ Velázque¿, 80, '1o D, 28001 I,ADRlD Tfno. 9131(N043 - Fax 913084991 www.da-defensor.org.
La Entidad Aseguradora se compromele a prestar la colaboración necesaria en la ¡nskucción del proced¡miento de resoluc¡ón de las quejas y reclamac¡ones
y a aceptar las resoluciones que el Defensordel Cliente emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARfNERS.
La presentac¡ón de reclamación ante el Oefensor del cl¡ente de CNP PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tdela jud¡cial, el
recurso a otro mecan¡smo de solución de coniictos, ni a la prolección administrativa.
El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que eslará a
dispos¡ción de Ios AseguÍados en l¿s oflc¡nas de la Entidad Aseguradora, y que les será facililado en cualquier momento.

Leido y confome,

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Josu Ar¡iola Anakabe
Adjunto al Consejero Oelegado

Area comercial

0. Sant¡ago Dor¡inguez Vacas
Oirector G6noral Adjurto
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I. DEFINICIONES

A los efectos del presente contrato se entenderá por:

GRUPO ASEGURABLET Sólo tendrán la condición de
asegurados de la presente Póliza de Seguro las personas
fls¡cas que reúnan las siguienles condiciones:

'1.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipotecaío,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la pól¡za medianle la firma del
Boletín de Adhes¡ón del seguro

1.3 Haber pagado la pima ún¡ca.

1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los
'18 y los 60 ¿ños en la fecha de efecto.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud. s¡n sintoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta
queda def¡nida en las presentes Condiciones
Particulares. no haber estado en situación de
incapac¡dad Temporal durante más de 30 dlas
consecutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por
inval¡dez en dicha fecha.

'1.6 Cot¡zar a la Seguídad Socialo estaren situación de alta
en mutual¡dad, montepfo o institución análoga que la
legislación determine.

1.7 Además para la cobqnura dE Pérdlda lnvoluntar¡a de
Empleo.

No conocer, o eslar en situación de conocer que se va a
producir la extinción o suspens¡ón de su relación laboral
por cualquiera de las causas que darfan derecho a la
prestación de Pérd¡da lnvoluntada de Empleo en base a
esta póliza.

1.8 Además para la cobg.tura del riésgo de lncapac¡dad
Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón:

No padecer ninguna enfermedad de carácler evolut¡vo.

ASEGURADO: Es cada una de las personas lls¡cas que,
peleneciendo al Grupo Asegurable, se adhieren a la póliza.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona jurfdica que
suscribe las pól¡zas con La Entidad Aseguradora La figura del
suscr¡ptor fac¡lita a los asegurados su adhes¡ón al seguro. No
obstante, todos los derechos y obl¡gaciones del seguro
coffesponden al Asegurado que es qu¡en abona las primas
e¡cepto los derechos que correspondan a favor del
beneflciar¡o

ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la
prima, asume la cobertura del riesgo objeto de este contrato y
garanliza el pago de las prestaciones que corresponda con
arreglo a las coñd¡ciones del mismo.

BENEFICIARIOS: La persona o personas ffsicas o juridicas
designadas en las presentes Cond¡cioñes Pad¡culares,
litulares del derecho a la indemnización.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la ent¡dad
prestamista como benel¡ciaío con carácter krevocable.

PÓLIZA: Se denomina póliza al conjunto de documentos en
que se remgen los datos y pactos del Conlrato de Seguro. En
concreto, la presente Póliza se compone de:

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA DE SEGURO NO 20670

Las Cond¡ciones Generales y Particulares del Conlrato de
Seguro, que regulan los derechos y deberes de ¡as partes con
relación al nacimiento. v¡da y extinción del contrato y a los
diversos aconlecimientos y situacioñes que pueden produc¡rse
en dichas etapas y el alcance de las garantlas cubiertas para
los respect¡vos riesgos que asume la Compañfa Aseguradora-

El Boletfn de Adhesión, que es el documento erñit¡do por e¡
Aseguradorjustiflcativo para elAsegurado de que está incluido
en la Póliza como tal, en el que se harán constar las
prestaciones cubiertas en la pól¡za, las sumas aseguradas por
cada preslación, y las condiciones aplicables a las mismas.

Posteriormenle, y en caso de mod¡flcación de la póliza, los
cambios se reflejarán mediante suplementos a la póliza y al
Boletf n de Adhes¡ón, numerados correlativamente. cuanlas
veces sea necesario.

Todos estos documenlos forman parte de la póliza, los cuales,
en su conjunto, coñstituyen el Conlrato de Seguro, careciendo
de valor y efecto por separado. En caso de discrepancia
prevalecerá lo pactado en las Condiciones Particulares sobre
lo establecido en las Condiciones Genemles.

PRIMA: Es el precio del seguro.

RECIBO OE PRIMA: Es el docunEnto justifcativo delpago del
seguro, donde figuE el importe resultante de la prima, y que
incluirá los recargos e impuestos legalmente repercutibles.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra eñ vigor e¡
seguro de acuerdo con lo establecido en las Cond¡ciones
Paniculares.

ENFERMEOAD: Toda alteración de la salud originada por una
causa d¡ferenle de un accidente, que deba dar lugar a consulta
o deba ser diagnost¡cada o tratada por un médico autoízado
legalmente a practicar su actividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que
se obliga a prestar su trabajo, en dependencia de un
empleador en base a ún contrato de lrabajo a cambio de una
remunerac¡ón, de acuerdo a la leg¡slación laboral española
vigente, que se encuentre dado de alla en el Régimen
cofiespoñdiente de la Seguridad Social, y que no sea
funcionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: LA
persona flsica que desarrolla una actividad profesional
remunerada no dependiente y que se encuentra dado de alta
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la
Segu¡idad Social, [,4utua, l\4ontepfo o institución análoqa

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona física que se obl¡ga a
preslar su propio trabaio para cLralquiea organismo o enle
Eslatal, Autonómico, Provincial o Local bajo un contrato de
trabajo somelido al Estatuto de la Función Pública.

PÉRoIoA INVoLUNTARIA oE EMPLEoPÉRDIDA
INVOLUI.¡TARIA DE EMPLEOT Siluación en que se
encLreñiran quienes pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena pierdan su empleo o vean
reducida su jornada de trabajo y sean privados de su salario
por causa distinta de su voluntad y por aquellas causas
contempladas en las Condiciones Particulares de la presente
póliza.

INCAPACIDAD TEMPORAL: Alteración temporal del estado
de salud delAsegurado constatada médicamente, debida a un
accidente o enfermedad de los cubiertos por esta póliza, y
determ¡nante de la total ineptitud del asegurado para el
ejerc¡cio de su actividad profesional de forma no permañente.
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PERIO0O DE CARENCIA: Peiodo de tiempo computado en
dias o meses transcurridos a partir de la Fecha de Efecto del
Seguro, o, en su caso, entre dos siniestros, durante el cual el
contralo de seguro no despliega efectos, es decir, el presente
contrato de seguro no cubre conlingencias duranle dicho
periodo.

RELAcIÓN LABoRAL: La relación j ur¡dica existente enke un
Trabajador por cuenta ajena y su empleador.

aCCIDENTE: Lesión corporal deñvada de una ca{rsa súbita.
violenta, extema y ajena a la intencional¡dad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la póliza.

HOSPITALIZACIÓN: lnlernamiento en Centro Hospitalario,
Centro Sanitario o Clfn¡ca como consecuencia de acc¡dente o
enfermedad.

CENTRO HOSPIÍALARIO, CENTRO SANITARIO O
CLINICAi Se entiende por ceñtro hospitalario, centro san¡tario
o clínica aquellos establecim¡entos legalmente autor¡zados
para el Iratamiento médico de enfeamedades o lesiones
corporales, prcvistos de medios para efectuar d¡agnósticos e
intervenciones quirúrgicas y de serv¡cios médicos y de
enfermería dúrante las 24 horas deldia.

Los tratamientos que en dicho establecimiento se ofrezcan,
deben ser prestados por personal médico titulado.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que. de
acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador se
compromete a pagar al Benefciario al acaecimiento de la§
cont¡ngencias previstas en la misma.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súb¡ta,
violenta, externa y ajena a la jnlencionalidad del Asegurado,
acaecida durante la vigenc¡a de la póliza.

2. LEGISLACIóNAPLICABLE

El pfesente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley
50/1S80, de I de Octubre, de Contrato de Seguro . a la Ley
2012015 de ordenación superv¡s¡óñ y solvenc¡á de lás
Ent¡dades Aseguradoras, al asf como el Real Decrelo
'1060/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y disposiciones concordantes, y se
aegirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes
documentos contractuales, s¡n que lengan validez la§
cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que no
figuren destacadas de modo especialen dicha Póliza y no sean
aceptadas por escrito.

Para los supuestos de venta a través de medios electrónicos
o telefónicos será lambién de aplicac¡ón la Ley de Servicios de
la Sociedad de la lnformac¡ón y Comercio Electrónico.

3, TRIBUTOS

Los ¡mpuestos y rccargos 169almonlo roporcutibles que se
deban pagar por razón de este Contrato, tanto en el
prcsent6 como on olluluro, corfeÉn a cargo dellomador
delseguro, Asegurado o Beneficiar¡o, según proceda.

4. CLÁUSULA DE INDEMI.¡IZAC¡ÓN POR EL CONSORcIo
OE COMPENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS
DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS
EN SEGUROS DE PERSONAS

De conform¡dad con lo establecido en el texto refund¡do del
Eslatuto legal de¡ Consorcio de Compensación de Seguros,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de
octubre, eltomador de un contrato de seguro de los que deben
obligaloriamente incorporar recargo a favor de la cilada
entidad pública empresarial liene la facultad de convenir la
cobertura de los riesgos exlraordinarios con cualquier entidad
asegurador¿ que reÚna las condiciones ex¡gidas por la
legislación vigente.

Las andemnizaciones derivadas de s¡ñiestros producidos por
ácontecimientos exkaordinar¡os acaecidos eñ España o en el
exlranje.o, cuando el asegurado tenga su residencia habitual
en España, serán pagadas por el Consorcio de Compensación
de Seguros cuando el tomador hub¡ese satisfecho los
corespondientes recargos a su favory se produjera alguna de
las siguientes situaciones:

a) Que el riesgo extraordinario cub¡erto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado porla póliza
de seguro contratada con la entidad aseguradora-

b) Que, aun eslando amparado por d¡cha póliza de seguro,
las obligac¡ones de la entidad aseguradora no pudieran ser
cumplidas por haber sido declarada judicialmente en
concurso o por eslar sujeta a un procedimiento de
liquidación interven¡da o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su
acluación a lo dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en
la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el
Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado
por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las
disposiciones complementarias.

RESUMEI{ OE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIMIET{TOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

a) Los s¡guientes fenómenos de la naturaleza: teremolos y
maremotos; inundaciones extraordinarias, incluidas las
producidas por embates de mari erupciones volcánicas;
lempeslad ciclónica atlpica (incluyendo los vienlos
exlraordinarios de rachas supedores a 120 km/h y los
tornados);y caldas de cuerpos siderales y aerol¡tos.

b) Los ocasionados violenlamente como consecuencia de
terrorismo, rebelión, sedición, motin y tumullo popular.

c) Hechos o actuac¡ones de las Fuezas Armadas o de las
Fuer¿as y Cuerpos de Segúridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sjsmicos, de erupciones
volcánicas y la caída de cuerpos siderales se certifcarán, a
instancia del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros,
med¡anle informes expedidos por la Agencia Estatal de
Meteorologla (AE[4ET), el lnstituto Geográfico Nacionaly los
demás organ¡smos públicos competentes en la maleria. En los
casos de acontecimientos de carácler po¡ftico o soc¡al, asl
como en el supuesto de daños producidos por hechos o
actuaciones de las Fueeas Armadas o de las Fuer¿as o
Cuerpos de Segu.idad en t¡empo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos
jurisdiccionales y administratúos compelentes infonÍación
sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIDOS

a) Los que no den lugar a ¡ndemn¡zac¡ón según la Ley do
Contrato de Seguro.

b) Los ocasionados en personas aseguradas por
contmto de soguro d¡st¡nto a aquel¡os en que es
obligatorio el recargo a favor dol Consoacio de
Componsac¡ón do S69uros.

c) Los producidos por confl¡ctos armados, aunque no
haya preced¡do la declarac¡ón of¡c¡al de guerra,

d) Los d€r¡vados de la energ¡a nuclear, s¡n periu¡cio de to
establecido cn la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre
responsab¡lidad c¡v¡l por daños nucleares o
produc¡dos por mater¡ales radiactivos,
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e) Los p¡oducldos por fenón¡enos de la naturaleza
distintos a los señalados en el apartado ,l.a) anterior y,
on particular, los produc¡dos por elevac¡ón del n¡vel
freát¡co, mov¡mionto de ladelas, deslizam¡ento o
asontam¡enlo de terrenos, desprend¡m¡cnlo de rocas
y lenómenos s¡mllarcs, salvo que estos fueran
ocasionados man¡f¡eslamente por la acc¡ón del agua
de lluv¡a que, a su vez, hubiera provocado en la zona
una sitúac¡ón de ¡nundac¡ón exlraordlnarja y se
produjeran con carácler simultáneo a d¡cha
¡nundación,

0 Los causados por acluác¡ones tumultuar¡as
producldas en el curso de reuniones y
ñañ¡festac¡ones llevadas a cabo conlorme a lo
dispueslo on la Ley Orgán¡ca 9/1983, de t5 de jul¡o,
reguladora del derecho de roun¡ón, asi como durante
él lranscu¡so de huelgas legales, salvo que las citadas
actuac¡ones pudierañ ser cal¡ficadas como
acontec¡m¡entos extraordiñarios de los señalados en
el apartado 1.b) antorlor.

g) Los causados por mala fe del asegurado.

h) Los correspond¡entes a siniestros produc¡dos antes
del pago de la pr¡mera pr¡ma o cuando, de
conformidad con lo establecido en la Ley de Cootrato
de Seguro, la cobertura dsl Consorclo de
Compcnsac¡ón do Seguros se halle suspend¡da o el
seguro quede ext¡nguido por falta do pago de las
pflmas.

¡) Los s¡n¡estros quc por su magn¡tud y gravedad sean
cal¡ficados por el Gobierno de la Nac¡ón como de
«catástrofe o calamldad naclonal».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA

1. La coberlura de los riesgos extraordiñarios alcanzará a las
mismas personas y las mismas sumas aseguradas que se
hayan establecido en las póllzas de seguro a efectos de la
cobertura de los riesgos ordinarios.

2. En las pólizas de segu.o de vida que de acuerdo con lo
previslo en el contrato, y de confomidad con la normativa
regu¡adora de los Seguros privados, generen provisión

matemát¡ca, la coberlura del Consorcio de Compensacjón
de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es dec¡r, a la diferencia entre la suma
asegurada y la provisión matemálica que la entjdad
aseguradora que la hubiera em¡tido deba lene r constitu¡d a.
El importe correspondiente a la provisión matemálica será
salisfecho por la mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN OE DAÑOS AL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS

L La solicitud de ¡ndemn¡zación de daños cuya cobertura
conesponda al Consorcio de Compensación de Seguros,
se efectuará med¡ante comunicación al mismo por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficia.io de la
pól¡za, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la enlidad aseguradora o el mediador de
segu¡os con cuya inlervención se hubiera gestionado el
seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier
infomac¡ón relativa al proced¡miento y al estado de
kamrlaoón de los sinieslros podrá realizalse:

- lvlediañte llamada al Centro de Atenc¡ón Telefónica del
Consorc¡o de Compensación de Seguros (952 367 042
ó 900 222 665).

- A lravés de la pág¡na web del Consorcio de
Compensación de Seguros (!4@§q0§OIsCqu@!&§.L

3. Valoración de los dañosi La valoración de los daños que
resulten ¡ndemnizables con arrcglo a la ¡egislación de
seguros y alcontenido de la póliza de seguro se realizará
por el Consorc¡o de Compensación de Seguros, sin que
éste quede vinculado por las valoraciones que, en su caso,
hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los
riesgos odinarios.

4. Abono de la indemnizaciónt El Consorcio de
Compensac¡ón de Segu.os réali2ará el pago de la
indemnización al benellc¡ar¡o del seguro mediante
kansferencia bancaria.

LA ENTIOAD ASEGURADORA

D- Sanliago Domfnguez Vacas
Direclor General Adjunto
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CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA DE SEGURO N" 20670

DEFIN¡CIONES PREVIAS

A los efectos del presente mntrato se entenderá por:

ENTIDAD ASEGURADORA:

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,4,.
Soc¡edad Anónima ¡nscrila eñ el Registro de Enlidades
Aseguradoras por Orden ¡linisterial de '13 de Sept¡embre de
1978 con el número C-559 coñ domicil¡o soc¡alen Carera de
San Jerónimo, 21 - 28014 Madrid, es qu¡en asume la
cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garanliza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las
condiciones del mismo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. corresponde al M¡n¡sterio de
Economía y Empresa del Estado Español, a través de la
D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO:

Bankoa, Soc¡edad Anónima con domicilio en Avenida de la
Liberlad, 5, 20004 - Donostia-San Sebastián Regislro
l\4ercanlil de Gipuzkoa Tomo 1.186, fol¡o 'l, hoja SS-3.685, con
C.l.F. A-20043717 No e inscripción en el Registro
Admin¡strat¡vo del Banco de España 401N.

MEDIAOOR:

Bankoa S.A., Agente de Seguros Exclus¡vo persona Judd¡ca
con domic¡lio en la Avenida de la Libertad no 5, 20004 Donost¡a
San Sebastián e inscripción en el registro de la Dirección
General de Segurcs y Fondos de Pensiones con el núrnerc
E0125A2004317.

BENEFICIARIO DEL SEGURO:

El Asegurado designa como benefic¡ario del seguro con
carácter irrevocable a Bankoa S.A.

I.- CONDICIONES DE ADHESIÓN

Só¡o tendrán la cond¡ción de asegurados de la presente Pól¡za
de Seguro las pe¡sonas flsicas que reúnan las sigu¡entes
condic¡ones:

l-l Ser t¡tulares de un préstamo personal o hipolecaÍio,
formalazado con Bankoa S.A.

l-2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del
Bolelin de Adhesión del seguro

Haber pagado la prima única.

Oue la edad del aseourado esté comorendida entre los
18 v los 60 años en lá fechá de efeclo

No obstanle lo anterior, para los préstamos personales
la edad del asegurado en elmomento de la adhesión al
seguro sumada al número de años de duración del
préstamo no podrá dar como resultado una edad
supe.ior a los 65 años. En e§te supuesto no se podrá
suscribir el presente §eguro.

1.5 Encontrarse en eslado de buena salud, sin sfntoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en siluación de lnc¿pacidad Temporal, tal y como ésla
queda deflnida en las presentes Condic¡ones
Part¡culares, no haber estado en situación de
incapacidad Temporal durante más de 30 días
consecutivos en ¡os 24 meses anteñores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser litular de una prestación por
invalidez en dicha fecha.

1.6 Colizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta
en mutualidad. montepfo o institución análoga que la
legislación determine.

1.7 Ad6más para la coboñura de Pórd¡da lnvoluntar¡a do
Enrpleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a
producir la extinc¡ón o suspensión de su relac¡ón laboral
por cualquiera de las cau§as que darlan derecho a la
prestación de Pérd¡da lnvolunlaria de Empleo en base a
esta póliza.

,l.8 Además para la cobeñura del r¡esgo de lncapacidad
Temporal y Hoapltallzac¡ón:

No padecer ninguna enfermedad de cárácter evolulivo

2,. SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será la cuota ordina.ia mensual del
préstamo vinculado a esta póliza de seguro que f¡gura en el
Bolelln de Adhesión/Cerliñcado de Seguro y que, en el
momento de produc¡rse el siniesko, estuv¡era abonando el
Asegurado.

A estos efectos, se enlenderá por cuota ordinaria la formada
por la devoluc¡ón del principal prestado rÍás los
correspond¡entes ¡ntereses remuneratorios, con exclusiÓn, por
tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros
gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer el Asegurado
en cumplimiento de lo pactado en el contrato de préstamo
v¡nculado a esta Póliza.

CL¡ando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a
la mensúal. el cálculo de la cuota mensual se realizará
considerando elimporte de las cuotas del préstamo conocidas,
o la siguiente más cercana, si fuera conocida, exkapolándola
al año completo y dividiéndola por 12.

El ¡mporte de la suma asegurada que representa el l¡mite
máx¡mo a sat¡sfacer por la Ent¡dad As6guradora on cada
s¡n¡estro, no será supér¡or en ningúñ caso al ¡mporte
máxlmo de 1.000 € por cuota mensual asegurada,
cualqu¡era que fuera el importo de la cuota ord¡narla.

La suma as6gurada 6e abonará al Asegurado con el limile
máx¡mo de 12 pagos consocut¡vos o 24 pagos altemos en
total y siemprG qu6 la garantía cub¡erta (lncapac¡dad
femporal, Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo u
Hosp¡tallzaclón) ocurra durante la v¡genc¡a del seguro y
haya transcurr¡do el periodo de carenc¡a para cada una de
las garantías.

3.. PERIODO DE CARENCIA

3.1 PERIODO DE CARENCIA IÑICIAL

Para la garant¡¡ de Pérdida lnvoluntaria dé Empleo se
establece un periodo de carencia inic¡al de 60 dias naturales,
a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante los
cuales do produclrse él siniestro por Pérd¡da Involuntar¡a
de Empleo, la Ent¡dad Aseguradora rio abonará cantidad
alguna. A efeclos de comprobar que en e¡ momento del
acaecimiento del siniestro ha transcurrido el periodo de
carencia inicial, se enlenderá que la situación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo se produce en la fecha en que se
produzca la extinción o suspensión de la aelación laboral por
las causas señaladas en esta póliza, y además sea acreditado
por el Servicio Público de Empleo Estalal u o.ganismo público
que lo sustituya.

Para la garant¡a de lncapacidad Temporal se establece un
periodo de ca.eñcia inicial de 30 dias naturales, a contar
desde la fecha de efecto del seguro, durante los cuales de
producirse el s¡niestro por lncapac¡dad Temporal, la Entidad
Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de
comprobar que en el momenlo del acaecimiento del sinie§tro
ha transcunido elperiodo de carencia inicial, se entenderá que
la situáción de lncapacidad tempora¡ se produce en la fecha
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en la que la enfermedad causante de la lncapacidad hubiera
sido diagnosticada por facultat¡vos de la Seguridad Social,
l\4utua o lnstitución análoga o médico o facultativo autorizado
y asf lo ratifiquen ¡os servicios médicos del Asegurador si se
considerase necesario. En ¡os supuestos on los que la
lncapacidad Temporal se deba a un acc¡dente no ss
aplisará carenc¡a ¡n¡c¡al alguna.

Para la garantía de Hospitalizac¡ón se establece un periodo de
carenc¡a ¡nicialde 30 dias naturales a contar desde ¡a fecha
de efecto del seguro, durante los cuales de producirse el
s¡niestro por Hospitalizac¡ón, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en el
momento de acaecimiento del siniestro ha transcurrido el
penodo de carencia inicial, se enlenderá que la situación de
Hospilalización se produce en la fecha que aparezca
consignada en el informe de inqreso en el conespondiente
establecimiento hospitalario en el que el Asegurado se
encuentre ingresado.

3.2 PERIOOO OE CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de pÍoduc¡rse situaciones de Pérdlda
lnvoluntaria dé Erñpleo subsiguientes a una situación
anteñor de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo que dio lugar a
indemnización por pane de esta póliza, se procederá al pago
de nuevas preslaciones s¡ el Asegurado ha estado
v¡nculado de lorma activa a una nueva relación laboral
como trabajador por cuenta ajena por un periodo mín¡mo
de 180 d¡as naturales ¡n¡nte¡rump¡dos y haya superado el
per¡odo de prueba establec¡do correspond¡ente a su
nueva relación laboaal. En caso contrarlo no se pagafá
cant¡dad alguna.

Eñ el supueslo de producirse lncapacidades Temporales
subsiguientes a una situación anlerior de lncapacidad
Temporal que dio lugar a indemnización por parte de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones.
transcurr¡dos 180 dias in¡ñterrump¡dos en s¡tuación de
alta en el régimon corespondiente, desde €¡ f¡n dé la
última ¡ncapac¡dad temporal siempre que la enfermedad
causante sea la m¡sma que originó la lncapacidad que dio
lugar a la indemn¡¿ación por parte de esta póliza. Cuando ¡a
lncapac¡dad Temporal subs¡gu¡ente se deba a una
Eñlermedad d¡st¡nta, se procederá al pago de nuevas
prestac¡ones, transcurr¡do 30 dfas lnlñlerrumpidos en
situac¡ón de alta en el rég¡rÍen correspondiente, desde el
tln de la última incapacidad tempoEl.

Eñ el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales
subs¡gu¡ontos debidas a causas accldeñtalgs no habrá
per¡odo de carencia.

En el supuesto de producirse Hospitalizac¡ones
subsiguientes a una situación anlerior de Hospital¿acíón que
dio lugar a indemnización por parte de esta póliza, se
procederá alpago de nuevas prestaciones, tran§curr¡dos ,80
días ¡n¡nterrump¡dos desde el fin de la últ¡ma
Hospitalizac¡ón s¡empro que la onfermedad causante soa
la rn¡sma que orig¡nó la Hospitalización que d¡o lugar a la
indemnización por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón subs¡9u¡ente se deba a una enfermedad
dist¡nta, se procsdgrá al pago de nuevas prestac¡ones,
transcurr¡do 30 d¡as ¡ninterrump¡dos desde ol fin do la
últ¡ma Hosp¡talizac¡ón.

En ol supuesto de produc¡rse Hosp¡tallzaclones
subs¡guientes deb¡das a causas acc¡denlales no habrá
per¡odo de carenc¡a.

a) Hasta el momento de ¡ncurrir en la s¡tuación de Pérdida
lnvolunlaria de Empleo que dé lugar al pago de la
prestac¡ón, hubieran ten¡do una Re¡ac¡ón Laboral
¡ninterrump¡da con el mismo empleadoa de al menos seis
meses de duración con contrato laboral indefnido o
contrato de alta dirección en los térm¡nos regulados por el
R.D. 1382/1985 de 1 de agoslo, por el que se regula la
relación laboral de carácter especial del personal de alta
d¡recc¡ón-

b) Y que en el momento de incurir en la situac¡ón de Pérdida
lnvoluntaria de ErÍpleo que dé lugar al pago de la
preslac¡ón tengan derecho a beneficiarse de las
prestac¡ones de Desempleo en su nivel conk¡butivo que
otorga el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE),
excepto eñ el supuesto de Personal de Alta D¡recc¡ón sin
derecho a acción protectora de la Seguridad Social o del
Fondo de Garantla Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido efectivamente la extinc¡ón del contralo de
trabajo conforme a lo establecido en el apartado siguiente
y proceder a §u inscripción como demandante de empleo
en el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal u organismo que
lo sustituya.

Se entenderá exl¡nción de la Relac¡ón Laboral:

Se entenderá por Pérdida lnvoluñlaria de Empleo a los efectos
de la póliza la situación en que se eñcuenkan quienes,
pudiendo y queriendo trabajar remuneradamente por cuenta
aiena, pierdan su empleo o vean reducida su jomada de
trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causas
d¡stinta de su voluntad, a excepc¡óñ de los funcionaios
públicos, y que:

a) Hasta el n¡ome¡to de ¡ncurrir en la s¡tuación de
Pórdlda lnvoluntar¡a de Empleo, hub¡eran ten¡do una
relac¡ón laboral ¡n¡nterrump¡da de al menos 6 meses
contlnuos con un contrato laboral de duración
¡ndef¡n¡da en la empresa en la que cause baja, con una
jornada no ¡nterior a 25 hoaas señanales cot¡zando en
el Rég¡men Geneml de la Seguridad Soc¡al y estar
registrado En el Servicio Público de Empleo Estatal,
como totalñlente desempleado y buscando
act¡vamente un nuevo trabajo.

b) Perc¡ban la prestac¡ón pública por desempleo, en su
íivel contribulivo, del Servicio Público de Empleo
Estatal.

Cuañdo se produzca un siniestro como coDsecuencia de la
pérdida involuntaria de empleo la entidad asegur¿dora abonará
albeneficiario la suma asegurada, porcada período completo de
30 dias naturales consecutivos en situación de pérdida
involunlaria de empleo del tomador/asegurado, compulados a
partir de la fecha de susperEión o extinción de la relación laboral
y una vez tEnscurido el periodo de c¿rencia inicial.
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4.- INCOMPATIBILIDAD DE GARANT|AS

Las coberturas de Pérdida lnvoluntaria de Empleo,
lncapacidad Temporal y Hospitalización son altemativas y
excluyentes entre si en la misma anual¡dad y en las
anua¡idades suces¡vas.

5.. OESCRIPCIOIT DE LOS RIESGOS CUB¡ERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,.
garanliza en los térm¡nos previstos en la Póliza, los riesgos
que a continuación se indican:

5,I. PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Únicamente estarán cubiertos frente al riesgo de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo los Asegurados trabajadores por
cuenta ajena, a excepción de los funcionarios públicos, que:
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Los pagos sucesivos por esta prestación se realizaán W cada
periodo completo de 30 dfas naturales consecutivos en los que el
tomador/asegurado se encuentre en dicha situación. De no
permanqcer los 30 dias consecut¡vos en s¡tuac¡ón de
pérdida involuntaria de emplso, la enl¡dad aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonaé al lomador/asegurado con el
límite máximo de pagos consecutvos y pagos allemos en lotal
estipulados en las condiciones particulales y siempre que dicha
siluación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo oürrra durante la
vigeñcia del seguro, haya trañscunido el periodo de carencia, y
se prodúzca por alguna de las sigu¡entes circúnslancias

Si en el momento de incuÍir en la situación de Érdida
involt¡¡taria de empleo, el asegurado se encuenka cobrando una
prestación pública derivada de una incapacidad lemporal como
coñsecuencia de contingenqa§ comunes, dicha preslación se
asimilará a efectos de esta gar¿ntia, a la preslación de
desempleo en su nivel conlribulivo.

La suma aseoufada se abonará al asegurado con el llm¡te
máximo de '12 pagos conseoJtivos o 24 pagos allemos en total y

siempre que dicha situ¿ción de Pérdida lnvoluntaria de Empleo
ocun¿¡ durante la vigencia del seguro, haya transcumdo el
periodo de carenc¡a, y se produzca por alguna de las s¡guientes
circunstarrciasi

Ext¡nc¡ón o Suspsns¡ón de la Relac¡ón Laborall

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o
despido colectivo.

b. Por fallecim¡ento o incapacidad del empresario individual,
y siempre que estas causas determinen la extinciÓn del
contrato de trabajo-

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en caLrsas
objetivas.

e. Por resolución volunlar¡a por parte del Asegurado
únicamente en los supuestos preüslos en los artfculos
40.1 (movilidad geográfica), 41.'1 apartados a), b), c) d) y

0 (ñodifcaciones sustanc¡ales de las condiciones de
trabajo), 45.f .n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve
obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos
de violencia de géne.o) y 49.'1 j) (exl¡nción por
incumplim¡ento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D-L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de uñ
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Labolalen virtud de expediente
de regulación de empleo, .esolución judicial adoptada en
el seno de un procedimiento concursal y se reduzca a la
mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha causa.

El derecho a devengo de la ¡ndemnizac¡ón c6sará en el
momento en quo ol Tomado/Asegurado roanude una
act¡v¡dad laboral remunerada, aún de manera parc¡al en
los térm¡nos descr¡tos por la normat¡va laboral egpañola

en el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabaiadores
(R.D.L. 2/2015 de 23 de octubre)-

b) Cuando cese voluntar¡aments en e¡ traba¡o, salvo por
las causas prev¡stas en los articulos 40, 41 y 50 del
Estatuto de los Trabajadores (R.D,L.22015 de 23 de
octubre) o cuando se acoia voluntar¡amerite a un
Expcdiente de Regulación de Empleo

c) Cuando su conlrato de traba¡o se ext¡nga por
jub¡lac¡ón del empresar¡o omploador ¡ndiv¡dual del
Asegurado o por expiración del tiempo corivenido y/o
flnalizac¡ón de la obra o servlc¡o objeto del contrato.

d) Los traba¡adores fijos de caráct€r d¡scont¡ñuo en los
periodos en que carczcañ de ocupac¡ón efectiva.

e) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do
por sentenc¡a firme y comun¡cada por elempleador la
fecha de re¡ncorporación al trabajo, no so ejor¿a tal
de¡echo por parte del Tomador/Asegurado o no se
haga uso, en su caso, do las accionos provlstas sn la
legislación vigente.

f) Cuando no hayan so¡¡c¡tado el reingreso al puesto de
trabajo en el caso en que la opc¡ón ertre
indemnizac¡ón o rgadmis¡ón corrospondiera al
trabajador o se esluviera en excedencia y venciera el
pedodo f¡jado para la m¡sma.

g) La ext¡nc¡ón del contrato laboraldurante el periodo de
prueba, la jubilac¡ón antic¡pada y el paro parc¡al con
una reducc¡ón ¡nfer¡or al 50% de su jornada laboral, o
cuando la indemnizac¡ón por despido cons¡sta eñ uña
renta temporal pagadera en momento del desp¡do
hasta la fecha on la que 6l trabajador acceda a la
jubilación (prejub¡lación).

h) Sl ol asogurado l¡ene derecho a pErcib¡r un salar¡o por
parte del ertpleador, se exceptúan de este supuesto
los complemoñlos salar¡ales pactados coléclivam€nte
en los expedientes de suspens¡ór del contrato.

¡) Los dssp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50%
de la logalm6nte establecida.

i) Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su puesto
de trabajo.

k) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada
procedente por sentoncla flrme, o s¡endo asi
notificado al Tomador/Asegurado por parte del
empresario, este no haya reclamado on l¡ompoy lorma
deb¡dos.

l) El desp¡do s¡n derocho a desémpléo del n¡vel
contrlbutivo del Serv¡c¡o Públ¡co de Eñpleo Estatal
(en adelante SEPE),

m) Sila prestación de Desempleo de n ivel cootr¡but¡vo del
SEPE se reclbe 6n lorma de pago ún¡co.

n) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja
voluntariamsnte a un Exped¡ente de Regulac¡ón de
Empleo.

o) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera
con una ef¡rpresa pfop¡edad del ámblto farnll¡ar de éste
hasta el segundo grado de consangu¡n¡dad o afin¡dad,
¿si como en los casos en que el Asogurado o ún
familiar suyo hasta el segundo grado de
consañgu¡n¡dad o el tercer grado de af¡nidad fuera el
adm¡n¡strador de la empresa; y también s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o
representac¡ón dlrecta en los órganos de
adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡edad.

5.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PÉRDIOA
¡NVOLUNTARIA DE EMPLEO

No se considerará como perdida involuntaria de empleo las
siguientes situaciones en las que se puede encontrar el
tomador/asegurado:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en t¡eñpo
y forma oportunos contra la dec¡s¡ón omprosa¡¡al,
salvo por exl¡ñc¡ón de contaato der¡vada de
exped¡ente de regulac¡ón de empleo o de desp¡do
colect¡vo o basado on las causas ob¡et¡vas prev¡stas
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5.3. INCAPACIDADTEMPORAL

A los efectos de la póliza se entenderá por incapacidad
temporal la alteración temporal (siluación física reversible) del
estado de salud del asegurado conslatada médicamente,
debida a un accidente o enfermedad, y que determina la
imposib¡lidad del asegurado para ejercer temporalmente su
actividad remunerada o profesióñ habitual, originada ajena a
su voluntad-

Estarán asegurados fronte al riesgo de ¡ncapac¡dad
temporal los asegurados que en el moñento de ¡ncurr¡r en
d¡cha situac¡ón tuvieran la cord¡ción de autónomos
(trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en un
régim6n d¡st¡nto al rég¡men general de la seguridad social,
traba.¡adores por cuenta ajena con un contEto laboral
tomporal, trabajadorgs por cuenta ajena con un conlrato
laboral ¡ndefin¡do que no estén cub¡cnos por la garant¡a
de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo y func¡onar¡os
públicos, s¡empre que el accidonte o la snfermedad qu€
den lugar a la relerida ¡ncapac¡dad tengan su origen u
ocurran con poster¡or¡dad a la focha de efecto y sln
perju¡c¡o de lo establecido respecto al pe.¡odo de
cafenc¡a.

El asegurado, on ol momonto de la contratac¡ón no ha dé
estar en s¡tuac¡ón de baia laboral por razones de salud, ni
de baja por enfermedad duranle más do 30 dias
consecut¡vos durante los 24 meses anter¡ores a la
contratac¡ón, n¡ deben ser titulares de una prestac¡ón
per¡ódica o prestación por invalidez.

- Prostacióñ por lncapacldad Temporal

ElAsegurador abonará al Benellciaio la suma asegurada, por
cada período completo de 30 dlas consecutivos en situación
de lncapacidad Temporal del Asegurado y una vez
transcun¡do el periodo de carencia rnrcial Los pagos sL.¡cesivos
por esta prestación se realizarán por cada periodo completo
de 30 dias naturales consecutivos eñ los que elAsegurado se
encuenke en dicha siluación- De no permanecer los 30 dfas
coñsecut¡vos en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad Temporal, la
Entldad Aseguradora no abo¡ará cant¡dad alguna.

Elderecho alcobro de la indemnización cesará en el momento
en que el Asegurado pueda reanudar o reanude su
trabajo/activ¡dad remunerado/a o por cuenta propia, aún de
manera parcial y a pesa. de no haber alcanzado §u total
curacióñ s¡empre que haya reanudado su empleo reñunerado
o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la
normativa de la Seguridad Social española.

El importe de la indemnizac¡ófl será en todo caso la suma
asegurada, aun cuando el A§egurado padeciera varias
enfermedades al mismo tiempo o sobreviniera a una nueva
enfermedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lfmile
máximo de '12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en
tota¡ y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el
periodo de carencia-

5,4, HOSPITALIZACIÓN

A los efectos de la póliza se enlenderá como dia de
hosp¡talizac¡ón la situac¡ón de ¡ngreso acaecida al Asegurado
cada 24 horas consecutivas en un establecimiento hospilalario
en condición de paciente, ya sea por enfermedad o accidenle
y con la fnalidad de someterse a tratamienlos médicos o
quinlrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el
siniestro por hospitalización, no resulten elegibles ni para la
cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni para la de
incapacidad temporal, es decar aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momento de produc¡rse el
siniestro no tenga ningún tipo de relación laboral, niporcuenta
propia n¡ por cuenta ajena-

. Prestación por Hosp¡tal¡zaclón

La Ent¡dad Aseguradora abonará al Be eficiario de la presente
póliza, de producirse la hospitalización delAsegurado, la suma
asegurada una vez alcanzado un periodo de 7 dfa§ de probada
Hospilal¡zación y una vez transcurrido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos serán porcada peíodo complélo
de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. De no
peÍmanecer los 7 dfas con§ecutivos, en situación de
Hospilalización, la Entidad Aseguradora ño abonará cantidad
alguna.

6,. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS DE
INCAPACIDAD TEIl¡PORAL Y HOSP¡TALIZACIÓN

No t¡enEn la cons¡derac¡ón de Hosp¡tal¡zación n¡ de
lncapac¡dad Temporal y, consecuentemente! no se pagará
prestaclón alguna en aquellos s¡niestros que resulten o
sean consecuencia de las siguientes situac¡onesl

a, Enlerñédadés, les¡ones y complicac¡ones causadas
d¡recta o indirectamente por voluntad del Asegurado o
derivadas de la real¡zación de actos notoriañente
temerados que entrañon grav6s riosgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡como los periodos de
descanso voluntar¡o y obligatorlo quo procedar en
caso de matern¡dad y paternidad y los derivados de
sus complicac¡ones

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se encuentre
balo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóxlcas o
estupefac¡entes; los que ocurran en estado de
perturbaclón rnontal, sonambul¡smo o en desafío,
lucha o riña, excepto caso probado de leg¡t¡ma
dgfonsa; as¡ como los derlvados de una actuación
del¡cliva del Asegurado, declarada iud¡c¡almente, o su
resist€nc¡a a ser detenido.

d) Cualqu¡er enfemedad, dolencia, estado o les¡ón por la
que 6l Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o
tratam¡ento de un méd¡co en los'12 meses anter¡ores
al inic¡o de la cobertura de la presente póliza con
anter¡or¡dad a la adhesión a la póliza, asi como las
secu6las producidas por ellas, as¡ como los detectos
de nacim¡ento y las enfermedades congén¡t¿s.

e) Las intervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos
méd¡cos y/u odontológ¡cos quo no sean osenc¡ales
por razo¡es rnédicas y sean demandados por el
Asegurado por razones psicológ¡cas, perconal6s y/o
estét¡cas, siempre que no se deban a secuelas de
acc¡dentes producldos coñ posterloridad a la fécha de
efecto de la cobertura del seguro.

0 Las enfermédades o lesiones derivadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualqu¡er deporte, de la part¡cipación
6n apuestas o compet¡clonos, y do la práct¡ca como
af¡c¡onado o profes¡onal de act¡vidades de alto r¡esgo,
así como los acc¡dentes der¡vados de la conducción
de vehículos s¡ñ el coíespoñdienté perm¡so exped¡do
por la autoridad competente y los accidentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelo§ comorclalos on l¡noa rogular
autorizada,

g) Dolor lumbar, c6rv¡cal, dorsal, sacro y clát¡co, as¡
como cualquier otfo proceso patológico que tenga
como man¡feslac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan
ev¡denc¡as ob¡etivadas por estudios méd¡cos
complementarios (rad¡ologías, gammagraf¡as,
escán€rés, f.A.C,6tc.) qué démuestron la 6xl§tonc¡a
de alterac¡ones y les¡ones que just¡f¡quen el dolor
cau§a do la ¡ñcapac¡dad lemporal.
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A la prima que resulle de la aplicación de esta tarifa se le
sumarán los ¡mpuestos y recargos que seañ en todo momento
legalmente repercutibles.

9,- PAGO OE LA PRIMA

E¡ reclbo de pr¡ma única deberá hac€rse efectivos por el
Asegurado. Con carácler general, y salvo pacto en
contrario o§tablecido en la póliza, el abono de la prima se
debérá hacer elect¡vo por el Asegurado a través del
Suscrlptor. ElAsegurado está obligado al pago de la pr¡ma
por el ¡mporte, cond¡c¡ones y forma de pago que se
dotallarán 6n el presénte docume¡to as¡ como en el
Boletin de Adhes¡ón.

Eñ caso de ¡npago de la pr¡ma ún¡ca, elseguro ¡o entrará
en elegto, En este caso, la Entidad Asoguradora quodará
l¡borada de su obligac¡ón en caso de s¡nieslro y se
entenderá que el seguro quoda e lngu¡do.

10.- RESCISIÓN DEL SEGURO

Ourañle su vigencja, la Pó¡iza podrá ser rescindida
anticipadamente a la fecha prev¡sta para su vencim¡ento, lanto
por la Entidad Asequ.adora como por el Asegurado. En el
caso de que el Asegurado sol¡cite la resc¡slón ant¡clpada
dé la pól¡za está tomará efecto a la linal¡zac¡ón de la
mensual¡dad en cunio, quedando el Asogurado cublerto
por las garantías durante d¡cha mensualidad y no
proced¡endo el extorno de prima para esle perlodo.

La Enlidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los
siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una ve¿ comunicada esta
circunstancia a la Ent¡dad Asequradora, ésla podrá
proponer una modificación del contrato en un pla¿o de
dos meses.

El Asegurado podrá aceptaria o rechazarla en un plazo de
quince dlas. TÍanscunido d¡cho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Eñtidad podrá advertir de nuevo al Asegurado,
dándole un nuevo plazo de quince dfas, transcuridos los
cuales y en los ocho dfas siguientes comunicará alAsegurado
la rescisión definitiva. La Entidad Aseguradora podrá.
igualmente, resc¡ndir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del p¡azo de un mes, a part¡r del dla en que
tuvo conocirniento de la agravación del riesgo.

O. acuerdo con lo establec¡do en el art¡culo 22 do la Ley
de Contrato de Seguro las partes puoden opoñel6e a la
prórroga dol contrato mod¡ante una not¡l¡cación esc¡¡ta a
la otra parte, efectuada con un plazo de dos meses de
ant¡c¡pación a la concluslón del per¡odo d6l seguro en
curso cuando la oposición a la prórroga soa e¡erc¡tada por
la Ent¡dad Aseguradora o blen con un m6s d€ antelac¡ón
cuando la oposlc¡óñ a la prórroga sea ejecutada por el
Tomador/Asegurado.

I1.- OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración del seguro y de las coberturas será la ¡ndicada a
continuacióni

a) La duración del seguro coincidirá con la duración de¡
préstamo, estableciéndose un periodo mínimo de duracjón
de 6 meses y máximo de 96 meses o hasta que el
asegurado alcance la edad de 65 años

S¡n peiu¡cio de lo establec¡do anter¡ormente, la cobortura
t6rminará y él derecho al cobro de las prestacioíes cesará
en el momonto éí que t6nga lugar el pr¡mcro do los
s¡9u¡entes eventosi

a) La focha en la cual todas las cantidades dobidas por et
Asegurado a la entidad préstam¡sta por et Contrato de
Préstamo vinculado a esta pól¡za de seguro fuerar
entregadas al mismo, o focha de reembolso total.
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h) cefalcas, enfermedades ps¡qu¡átr¡cas y montal6s,
¡ncluyendo el estrés, ans¡edad, depres¡ones y
alecclonos sim¡lares, aun cuando d¡chas
enfermedades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co espec¡al¡sta
(ps¡quiatra).

i) Las consecuoncias de guerras o de otras
c¡rcunstanc¡as extraordinarias y aquellos otros
supuesto§ que tongan cons¡deración de fuer¿a mayor
de acuerdo con lo paevisto en el articulo 1.105 del
cód¡go Giv¡1.

j) Las curas de reposo, termales o d¡etéticas.

k) Aquellos asegurados que eslén perclbieñdo una
pens¡ón de ¡nval¡dez o que estén tram¡tando en el
momento de la adhes¡ón la lncapac¡dad temporal.

7.- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS

As¡m¡smo, el Benef¡c¡ario no tendrá derecho al cobro de
las preslac¡ones por nlnguna de las contingenc¡as
cub¡ertas en esta pól¡za si la m¡sma se prgduce, o se
deriva o es consecuencia d¡recta o lnd¡recta del

A. Los r¡esgos extraord¡narios sujetos a recargo
obl¡gatorio a favor del Consorc¡o de Compensación de
Seguros.

B. Los que no den luga. por la LEy de CoñtÉto de Segu.o-

C. Los hechos dor¡vados de confl¡ctos armados, haya o
no preced¡do declaración of¡c¡al de guerra.

D. Laa consécuonc¡as direclas o ¡nd¡roctas do la rcacc¡ón
o radiación nuclear o contaminac¡ón radiact¡va.

E. Suic¡dio o la tontativa del m¡smo duÉnte la primeÉ
anualidad de seguro.

F. Los siniestros causados inténcionadamenlel
voluntariamente o por mala fe del Asegurado. Las
consecuencias de un acto de ¡mprudenc¡a temerar¡a o
negl¡geñc¡a grave del Asegurado, declarado asi
jud¡clalmente.

G. Los s¡niestros ocurridos como conEecuencia de
temblores de tierra, erupciones volcán¡cas,
lnundaciones y otros fenómenos sismlcos o
meteorológicos de carácter extraord¡nario.

H. Los producidos antos de la primora prima pagada.

l. Los Calil¡cados por el gob¡erno de la nac¡ón coño
Calamidad Nac¡onal o catiástaofe así como ep¡dem¡as
y pandem¡as-

J. Las consecuencias de guerras o de otras
circunslanclas Extraordlnada6 y aquéllos otros
supuestos que tengan Ia co¡siderac¡ón de fuor¿a
mayor de acuerdo con lo prcv¡sto en el articulo 1.105
del Cód¡go C¡v¡|.

8.. TARIFA DE PRIMA

La tar¡fa de pr¡mas aplicable a¡ presente soguro será la
espec¡f¡cada en la Base Técn¡ca del seguro gn cada
momento y puesta a d¡sposic¡ón del Tomador y del
Asegurado por la enüdad mediadora.

La compañ¡a asegumdora se resorva el derecho de
¡ncramontar la tarifa do pr¡ma en cualquier momenlo en el
supuesto de que la evoluc¡ón de la siniestralidad así lo
aconse¡ara. La citada var¡ac¡ón d6be ser comun¡cada al
Asegurado con un preav¡so de un mes, plazo durante el
cual elAsegurado del Seguro podrán rosclndh la pól¡za.

La nueva larifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que
se adhieran a la póliza colectiva a partir de la entrada en viqor
de las nuevas primas
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b) La fecha de tormlnación del per¡odo de durac¡ón del
Contrato de Préstamo v¡nculado a esta pól¡za, aunque
no se hub¡erañ reembolsado lodas las cant¡dades
deb¡das en v¡rtud del m¡smo.

c) La fEcha en que el Cgntrato de Préstamo v¡nculado a
esta Pól¡za de seguro termine por cualquier causa¡
ten¡endo dergcho el Asegurado a lo establocido para
los supuostos de amortizac¡ón ant¡cipada del contrato
de l¡nanc¡ac¡ón vinculado a los seguros.

d) La fecha en la cual elAsegurado alcance la edad do 65
años, o on la techa eñ Ia que se cese en toda act¡vidad
profes¡onal remunerada, o en la fecha de jub¡laclón o
de prejub¡lac¡ón cualqu¡era que sea su causa, excepto
para la garant¡a do hosp¡tallzac¡ón

e) La fecha de lallec¡m¡ento o de declarac¡ón del estado
de lncapacldad Permanente del Asegurado eñ
cualquiera de sus gmdos.

f) La lecha en la que se produzca una subrogac¡ón,
ces¡ón de la posición o cualqu¡er tra¡sm¡s¡óñ de los
dere6hos y obligac¡ones de las partes que interv¡enen
en el Contrato de Préslamo.

g) La fecha de recepción por parte del Ascgu¡ador de
carta cert¡f¡cada del Asegurado de resc¡sión del
segufo.

h) Aslm¡smo, la cobertura teminará en la fecha en la que
el Asegurador haya pagado el número máximo do
Prestac¡ones consecutivas o alternas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡tal¡zac¡ón o Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que se han f¡jado en esta póliza.

El presente contralo de seguro será nulo, salvo en los casos
previstos en la Ley, si en el momento de su perfección no
ex¡stfa el riesgo o habla ocu¡rido el sinieslao.

Esle contrato de seguro y sus aplicac¡ones individuales son
indispulables a partir de un año contado desde la fecha de su
perfección o, en su caso, desde la toma de efecto de cada una
de las aplicaciones individuales, salvo que el Tomador o el
Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

12. PAGO DE PRESTACIONES

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Just¡f¡cante de la t¡tularidad de la cuenla bancaria donde
ingrcsar las prestaciones.

- Cualquier otra documentación suslitutiva de la
anleriormente relacionada o que sea necesaria para
veriflcar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dol sinlestro

- Justifcante de pago delSPEEy/o V¡da laboral actualizada-

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

INCAPACIDAD TEMPORAL

En la aoertura dsl S¡n¡estro:

- Cop¡a legible delDN¡/NlE.

- V¡da laboral aclualizada y completa (kabajadores por
cuenta ajena), toma de posesión (funcionarios) o en caso
de aulónomo, documento acreditativo de estar inscrilo en
el régimen de Autónomos de la Seguridad Soc¡al y úllimo
pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad lemporal del
Asegurado expedido por la Segurjdad Social u Organismo
Competente, que justifiquen al menos 30 dfas en
incapacidad.

' Historial Cifn¡co o Certiflcado l\4éd¡co donde se detalle la
fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el certiflcado se hará constar
especff¡camenle s¡ existen antecedentes relac¡onadoscon
las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico
de las mismas.

Además de lo anter¡or en caso de Hospital¡zación informe
de ingreso y alta hospitalaria.

Además de lo anterior en caso de Accidente copia
completa de las d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o
cop¡a delcertificado emitido por la empresa si se trata de
un accidente laboral.

La documéntac¡ón que la Compañia solicitará al
Asegurado en caso de sin¡estro es la s¡gu¡ente:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEo

En la aDenura dol sinieslro

Copia legible del DNI/NlE.

Vida Laboral aclual¡zada y complela que justifque al
menos 60 dlas en desempleo.

Carta de nol¡f¡cación de despido de la empresa, en papel
de la empresa y deb¡damente frmada y sellada.

Cerlificado de Empresa y dos últimas nóminas,
debidamente irmado y sellado.

Desglose de la liquidación e indernn¡zación efecluada por
la empresa, en papel de la empresa y deb¡damente
firrhado y sellado.

Justificante co[espondienle al ingreso de la
indemnizacióñ.

En c¿so de SN4AC/JUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda
y Sentencia Judicial.

En caso de E.R.E., aulorizac¡ón adm¡nistrativa y
comunicación de la empresa al lrabajador.

Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el
periodo reconocido.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justifcañte de la titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

- Cualquier olra documentación sustitutiva de la
anleriormeñte relacionada o que sea necesaria para
veñflcar su validez o alcance

En ¡a continuac¡ón dsl s¡n¡sstro

- Partes de conflrmación de la baja periódicos.

- Recibo del préstamo paqado del mes que corresponda.

HOSPITALIZACIÓN

En la apertura del Sin¡estro:

- Copia legible delDNl/NlE.

- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber
trabajado nunca, ¡nfonne sobre la inex¡stencia de
siluaciones de alla emitido por la Tesorerfa Geñeral de la
Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de
entrada y salida del centro hospitalario que justifque al
menos 15 dfas de hospitalización.

- Historial Clh¡co o Cert¡ficado Médico donde se detalle la
fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el certiflcado se hará constar
especfficamente si exislen antecedentes relacionados con
las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóslico
de las mismas.
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Además de lo antedor en caso de Acc¡dente copia
completa de las diligencias judiciales y/o atestado y/o
copia del cert¡f¡cado em¡tido por la empresa si se trata de
un accidente laboral.

- Recibo de¡ préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.

- Justificante de Ia titularidad de la cuenta banca.ia donde
ingresar las prestaciones.

- Cualquier otra documeniación sustituliva de la

anleíormenle felacionada o que sea necesaria para
verif¡car su validez o alcance

En la continuac¡ón del s¡n¡ostro

' Partes de hospitalización periódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.

S¡ fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con
posterioridad a haberse efectuado pagos con cargo al mismo,
el Asegurador podrá reclamar a su eleccióñ conlra el
Asegurado o el Beneficiario por las sumas indeb¡damente
satisfechas más los inlercses legales que correspondan.

El pago de Ia Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el
Asequrador haya rec¡bido la documentación y las pruebas
requeridas, por parte delAsegurado o el Eeneficiario. En caso
de que no se entregara d¡cha documentac¡ón, el Asegurador
no estará obligado a pagar Prestación aiguna.

Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las
pertinentes pruebas de que el Asegurado se halla en alguna
de las situaciones de Pérd¡da lnvolunlar¡a de Empleo,
lncapacidad Temporal u Hospitalizacióñ fijadas en la defiñic¡ón
establecida en las Condic¡oñes de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los término§ establecidos en las presente
Condiciones Particulares y con los lfm¡tes establecidos en la
presente Pól¡za y sin perjuicio de que el Asegurado pueda
in¡ciar el procedimienlo de rec¡amación desde el momento en
que se encueñtre en situación de Pérdida lnvolunlaria de
Empleo, lncapacidad Temporal u Hospital¡zac¡óñ de hecho y
hasta la primera de las siguientes fechas:

. La fecha en que el Asegurado cese en su situación de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo, lncapacidad Temporalu
Hosp¡talización, o deje de aportar las pruebas sol¡citadas
por ¡a Entidad p€eguradora, de que se encuenlra en
d¡cha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el
número de Prestac¡ones máximas por Pérdida
¡nvoluntaria de Empleo, lncapacidad Temporal u

Hospitalización que se han fjado en esta pól¡za.

Las Prestacioñes previslas en el Contrato de Segurc se
pagarán por la Entidad Aseguradora, a¡ Benefic¡ario. que las
destjnará al pago de las cantidades debidas por el Asegurado
en virtud del Conkato de Préstamo al que está v¡nculado el
preseñte seguro.

I3.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo
97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y
disposiciones concordantes.

El Tomador del seguro, elAsegurado y el Beneficiario o los
Benefciarios, as¡ como sus derechohab¡entes. eslán
facultados para formular quejas y reclamac¡ones ante el
Servicio de Reclamac¡ones de la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la
Castellana no 44, 28046 [¡adrid y página Webi
wvwv.dosfp.mineco.eskeclamac¡ones/index.asD contra la
Ent¡dad Aseguradora, siconsideran que ésta rcal¡za práctic€s
abusivas o lesiona los derechos derivados del contralo de
§eguro.

En relac¡ón con lo anterior, se advierte que. para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡tar haberformulado
las queias o reclamac¡ones, previamente porescrito alArea de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad
Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad-

El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 Madrid y
dirección de coreo electrónico
Drotecciondelclienle@cnooartners.eu, tramitará y resolverá
cuañtas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anler¡ormente mencionadas, en primera instancia y
tras su resolución por dicho deparlar¡ento podrá seguirse la
tEmitación ante el Defeñsor del Cl¡ente de la Entidad
Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en c/
Velázquez, 80, 10 D, 28001 I¡ADRID Tfno. 913104043 - Fax
913084991 w\/w.da-defensor.oro. La Ent¡dad Aseguradora se
compromete a preslar la colaboración necesaaia en la
instruccióñ del p.ocedimiento de resolución de ¡as quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cl¡ente de
CNP PARTNERS as¡ como su resoluc¡ón, no obstaculiza la
plen¡tud de tutela jud¡cial. el recurso a oko mecanismo de
solución de confictos, nia la protecc¡ón administrativa.

ElArea de Protección detCliente, actuará en la resolución de
las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en
su Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en
las oficinas de la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado
en cualquier momento.

I4.. CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE
PROTECCIÓN DE DATOS PARA fOMADORES Y/O
ASEGURADOS

De conform¡dad con lo previsto en la nomaliva aplicable en
maleria de protección de datos, y especialmente en el
Reglamento {UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protecc¡ón de las
personas lisicas en lo que respecta al tratamier(o de datos
personales y a la libre ci.culación de estos datos y por el que
se dercga la Darectiva 95/46/CE (Regiamento General de
Protección de Datos), CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequÍvoca y precisa de lo
siguiente:

INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOSi

Responsable doltratam¡enlo dq sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A
(CNP Partners) NIF 4-28534345
+info: informaciOn adicional

F¡nal¡dad deltratamignto de sus datos
"F¡nal¡dad Pr¡ncipal": suscripc¡ón y ejecuc¡ón de un contrato
de seguro.
+info: información adicional

Leg¡t¡mac¡ón para el tratamiento de sus datos
La base legal para el lratamiento de sus dalos es la
eiecuc¡ón del contrato de seguro en los términos que figuran
en las Condiciones de la Póliza, asl como eñ la Ley de
Contrato dc Seguro y Ley de Ordenación, Superv¡s¡ón y
Solvencla de €ntidades aseguradoras_
+inf o: información adicional
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DErochos
Acceder, redmc€r y suprim¡r los datos, asl como olros
derechos como se explica en la ¡nfornacióñ adicional.
+info: informac¡ón adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE
OATOS:

PARTNERS

Dest¡natarlos
Sus datos podrán ser comunicados a:

'/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de

servicios relacionados con el contrato de seguro suscrito
(por ejemplo: proveedores de CNP Partñers para la
prestación de algún seryicio relacionado con su conlrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien cNP
Partners haya extemalizado dichos servicios, perilos,
etc...), con los que CNP Partners se compromete a
suscribir el corespondienle contrato de tralamienlo de
dalos-

r' l\red¡adores (agenles y/o conedores) que hayan
¡nteNenido en la mediación de su contrato.

/ Empresas del Gfupo en el caso de que sea necesano para
el cumplimiento de las obligac¡ones de supervisión y/o
para gestión administrat¡va y gestión centralizada de
recursos informáticos.

Transferonc¡as lnlernaclonalgs previstas: Salesforce.com
EIVEA Lim¡ted y empresas del 6rupo Salesforce. Salesforce
es una empresa proveedora de servicios ¡nformálicos de cNP
Parlners.
+info: ¡nformación adicional

Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo
aquellas que obliguen a la Ent¡dad Asegurador¿ a
¡dentificar al Tomador o cuando su tratamiento esté
basado en uña habil¡tación legal;
La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en
análisis de mercados objetivos y perfilados con fnes
actuaiales para la determinac¡ón de la prima en la
suscripción del contralo de seguro:
Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos
informálicos (aplicaciones, serv¡dores jncluyendo aquéllos
que estén en la nube) o para fines administrativos ¡nternos
dentro del mismo grupo de empresas al que pertenece
CNP Partners.
Remitirle comunicaciones comerc¡ales sobre los productos
de CNP Partners similares a los coñkalados a través de
coneo postal y/o ¡lamada telefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡cignales podemos realizar?
Adicionalmente:
'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para

rem¡tirte ofertas comerciales de CNP Partners por medios
electrónicos, asi como información sobre productos
distintos a los contratados. información sobre las acciones
de marketing que CNP Partñers vaya a llevar a cabo (entre
las que podrán flgurar. c¿mpañas, proyectos, soneos,
concuÉos, eventos de cualquier tipo y temática), la
realización de encuestas de satisfacción y envío de
newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de
marketing con el objeto de conocer sLts preferencias y
necesidades y, eñ su caso, y enke otras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán
mienras se mantenga la relación mercantil, salvo que revoque
su consentimienlo o se hubiera opuesto coñ anteriofidad, en
su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de conservación
legalmente establecido. Púede consultar en cualquier
momento dichos p¡azos enviando un coreo electrón¡co a
cualquiera de las direcciones de coreo electrónico
establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamienlo.
r' Si ha dado su consent¡miento, podremos tratar sus datos

para remilirle oferlas comerciales de CNP Palners por
medios eleckónicos, asi como información sobre
productos distintos a ¡os contratados, ¡nformación sobre
las acciones de markel¡ng que CNP Partners vaya a llevat
a cabo (enlre los que podráñ figurar, campañas, proyectos,
§orleo§, concursos, eventos de cualquier tipo y temática),
la realización de encuestas de satisfacción y envio de
newsletters {todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ S¡ ha ac¿ptado, podremos tratar sus datos para la
elaboración de perfiles con fines comerciales y de
market¡ng con el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicacioñes comerc¡ales, diseñar productos en base
de dichas preferenc¡as y necesidades.

Los tratam¡entos establecidos en los dos pánafos anteriores
podrán llevarse a cabo hasta que nos sol¡cate su opos¡ción de
conformidad con lo establec¡do en el apartado "Derechos:
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?"
indicado en este documento de iñfo adicional.

Leg¡t¡mac¡ón para el tralam¡ento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su contrato
de seguro- En caso de negaliva a facilitardichos dalos o a que
sean tratados, no será posible la celebrac¡ón del contrato de
seguro y/o gestión del contrato.

Responsable dol tratam i6nto de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carfera de San Jeróñimo 21.28014 lradrid
Teléfono:915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppadners.eu
Delegado de Proteccióñ de Datosi dod.escDcnooartners.eu

F¡nalidad det tratamiento

¿Con qué f¡nalidad tratamos sus datos?
En concreto, denko de la 'Finalidad Principal', los Datos
Personales serán tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los r¡esgos;. En su caso, para la realización del test de idone¡dad y

conveniencia, asfcomo en su caso manlener actual¡zados
sus datos para este fin;. Suscribir, cumplir y exig¡r ef cumplimiento del contralo de
seguro:. Gestionar y da. seguimiento admiñistrativo al contralo de
seguro hasta la extinción de las obligaciones jurfdicas de
las partes bajo el mismo;. Presentaralcobro las primas que deba abonarelTomador
bajo el conlrato de seguro y em¡t¡r rec¡bos relativos a las
mismas;. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de
servicios por terceras empresas contratadas por CNP
Partners para el cumplimiento del contrato de seguro, la
peritación de los daños y en su caso, liqu¡dación de los
s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan
extelnalizado tales fu nciones);

. Gest¡ón de quejas y reclamaciones;
, Registro de pól¡zas, sinieskos, provisiones lécnicas e

inversiones;
. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible

fraude de forma previa a la suscripción del contrato de
seguro o en cualqujer momento de la vigencia del mismo,
incluyendo, habida cuenta del interés legilimo que ostenta
la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
Personales con ficheros comuñes para evitar haude en el
seguro y con llcheros sobre solvencia patímonialy crédilo;
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¿A qu¡én se lo va a comunicar sus datos?
Además de lo iñd¡cado, si ha aceptado la cláusula de
comunicac¡ón de los datos, sus datos se van a conunicar a las
empresas del grupo al que pertenece CNP PARTNERS para
ofrecerte informac¡ón comerc¡al sobre productos de seguro,
intermediación a través de internet, y planes de pensiones,
infomarle sobre acciones de marketing (enlre las que podrán
tqurar campañas, proyecios, sorleos, concursos, eventos de
cualquier lipo y lemática) asf como envfo de news¡etters, po.
cualquier medio (enlre olros, postal, teléfono, e-ma¡l):

' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos ún¡camenle los
tendrá CNP PARINERS.
Así mismo, sús datos podrán ser comunicados en caso de
cesión de cartera, fusión, esc¡sión y transformación.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas del
Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las
mismas estén incluidas en el ámbito de las Normas
Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen

un nivel de protección equiparable al españoly coñta¿n con
todas las garantlas y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre
tlansferencias inlernacionales que se vayan a realizar en un
f uturo en nuestra web: https://www.cnpparlñers.es/politica-de-
privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocer si CNP Partners
está tratando datos personales que les conciernan o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus
datos personales (derecho de accoso) asl como a solicitar la
rectilicación de los datos inexaclos (derecho de rectlflcación)
o en su caso- su suprcsión cuando. entre okos motivos los
dalos ya no sean necesarios para los llnes que fueron
recogidos (dsrecho do supres¡ón).
En deteminadas circunstancia§, los interesados podrán
solicitar la lim¡tación del tratamiento de sus datos, en cuyo
caso, Únicamente los conseryaremos para el ejerc¡cio o la
defensa de reclamaciones (dorccho a la ¡¡mitac¡ón dol
tratamigrto).
En determin¿das circunstanclas y por motlvos
relacionados con su situación part¡cular, los irteresados
podrán oponerse al tratam¡ento de sus datos. CNP
Partners dejafá de tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos leg¡t¡mos o él ojorclcio o defensa de poslbles
reclaí!aciones.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento
(derecho de revqcación del consentim¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra
entidad aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos),
se podrá realizar, pero siempre que cumplan con los requisitos
para que se pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la
empresa a la cual deben ser comunicados sUS datos tenga
operativa la plataforma para poderejecutarla portabilidad (por
ejemplo, no se podrán real¡zar si afectan a datos de salud o se
katen dé seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la §aguiente
direcc¡ón de e-mai¡: gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu
indicándonos que es lo que neces¡ta en relación con sus datos.

Si prefiere enviamos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y aeaseguros S-A-
Servic¡o de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21
28014 [4adrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con
nosotros en relación a la protecc¡ón de datos persona¡es.
S¡ no respond¡ésemos satisfacloriamente a sus petic¡oñes o
quiere presentar una reclamación lo puede hacer a través de
email p@!ee§E!!l9E!gdq@§!-pp!-(!e o a través de un
escrito en el domicilio antes ¡ndicado pero dirig¡do al Area de
Protección delCliente. En todo caso, puede acud¡ra la agenc¡a
española de protección de datos que es la autoidad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en
esla materia. En su página web puede encontrar información
adicional y complementaria sobre lodos estos derechos, le
adjuntamos un link a su pág¡na web:
hltos://rt¡¡¡¡/.aopd.es/oonaMebagpd/¡ndex-ides-idoho. oho.
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Adicionalmente, sus datos serán katados por los s¡guientes
motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos
para recib¡r ofertas comerciales de CNP Partners por
med¡os electrónicos asícomo información sobre productos
distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de market¡ng (entre las que podrán figurar campañas,
proyeclos, sorteos, concuEios, eventos de cualqu¡er tipo y
temática) y/o realización de encuestas de salisfacc¡ón y
newsletters (iodo ello incluso pormedios electrónicos), sus
datos serán tratados para dichas finalidades-

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus
datos para la elaboracióñ de perl¡les con fines comerciales
y de marketing con el objeto de conocer sus preferencias
y necesidades y, en su caso, y enlre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

Asl mismo. podremos tratar sus datos para elcumplimiento de
una obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la
normativa que aplique al contrato de seguro §uscrito, entre
otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación.
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de l\4ed¡ación de Seguros, Ley
de Comercialización a distancia de servicios f¡nancieros.
Reglamento Delegado (tJE) 20'15/35 de la Comisión, de 10 de
Octubre de 2014, por el que se completa la Direciiva
2009/138/CE, asf como los Reglamentos comunitarios de
ejecución de solvencaa ll, Directiva UE 2016/97 sobre
disiribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286i2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documenlos de datos
fundamentales relalivos a los productos de ¡nversión minorista
vinculados y los productos de inversión basados en seguros,
en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre, porel
que se aprueba el Reglamento sobre la inskumentación de los
compromisos poa pensiones de las empresas con los
trabajadores y benefic¡arios, asf como cualquier otra Ley que
se promulgue e¡ un futuro y que afecte al coñtrato.
Asl mismo, se podrán lralar para los casos en que exista un
interés legilimo por parte de la aseguradora.

Desl¡ñatar¡os
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El presente conÍato se r¡ge por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y po. tos anexos y
Apénd¡ces que em¡ta la Entldad aseguradora, que, en su conjunlo, constituyon el Contrato de Seguro, careciendo de valor y
efecto por separado. Las cláusulas dG las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, cn su caso, mod¡ficadas por
estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo ostablecldo en las CON0ICIONES GENERALES y lo
pactado eñ las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha discrgpañcia der¡ve de
pactos co¡tra la ley, la moral o el oden públ¡co, en cuyo caso s6 6nt6nderán nulos de pleno derecho.

A los efectos do lo d¡spuesto en los articulos 122 y s¡guientes del Reglamento de Ordonac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia de tas
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por R€al Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, et
Suscr¡ptor dolseguro reconoce haber recibido, en la m¡sma lecha y con antedor¡dad a la celebrac¡ón del paesente contrato,
Nota lnformativa comprens¡va de todos los aspoctos relallvos al prssente seguro que se contemplan en los citados preceptos
reglamentar¡os y se 6ompromete expresamente a da o a conocer a los asegurados.

Hecho por dupl¡cado ejemplar, en l4 hojas inseparables exped¡das por una sola cara, en Madr¡d a'10 de Feb¡e.o de 2016

EL SUSCRIPTOR LA ENfIDAD ASEGURADORA

D. Josu Aniola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Area comercial

D. Santiago Domfnguez Vacas
Director General Adjunto
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